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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION.
R EA L DECRETO.

En el ex pedien te  y autos de com petencia  susci
tada en tre  el G obernador de la provincia de S an tan 
d e r y el Juez de  prim era  instanc ia  de  E n tram b as- 
aguas, de los cuales re s u lta :

Que habiéndose p rincip iado  á ce rra r  un  terreno  
en  el b arrio  de A rriba , ju risd icción de R iotuerto , por 
o rd en  de  D. Francisco de la C antolla, p resen ta ron  á 
la  A u to rid ad  m unicipal una denuncia D. Ju an  del 
C erro  y  o tro s , porque con aquella obra se Ies p ri
v a b a :  p r im e ro , de la fuente de la E lg u era , que 
siem pre ha servido de ab rev adero  á ganados y de la
vadero  á los hab itan tes  del indicado barrio: segundo, 
d e  una se rv id u m b re  púb lica de tránsito ; y tercero , 
d e  tres  carros de te rren o  erial pe rtenecien tes al 
c o m ú n , que se ap rop iaba C an to lla ; y exam ina
do  todo por el A y u n tam ien to , estim ó este en 8 de 
F eb rero  del co rrien te  ano 1862 que no existian 
Jos perjuicios que ex p resan  los denunc ian tes; y  d es
pu és  de oir á Cantolla en v ista  de los títulos de 
p rop iedad  que presentó an te  el mismo A yuntam ien
to , convino uno de los denuncian tes en re tira r  la 
denunc ia  y en p resen ta r la renuncia  á ella de sus 
d em ás convecinos, siem pre que se com prom etiera 
C antolla , como se com prom etió, á determ inados pac
tos, en tre  ellos el de de ja r ex ped ita  el agua de la 

«fuente de la Elguera cu ando  q u ie ran  los vecinos del 
b a rr io  de A rriba, por donde les sea m ás conveniente, 
bien á la izquierda, bien ó la derecha de la ca rre te
ra  inm ed ia ta , á consecuencia de lo cual resolvió el 
A yuntam iento en 26 del citado Febrero que C an to - 
Ha continuase cerrando  el te rren o  , sin perjuicio del 
com prom iso de que se ha hecho m érito  :

Que en 15 de Marzo siguiente D. Ramón y Don 
B ernardo Gómez, vecinos de R iotuerto, como m aridos 
de Doña Celedonia y Doña Rosa de la Mier, in te rp u 
sieron an te  el Juez de prim era  instancia  de E n tra m -  
basaguas un in te rd ic to , que  p id ieron que se su s tan 
ciara sin audiencia de los d e sp o jan tes , en q u e ja  de 
q u e  hallándose por largo tiem po en posesión de  un  
p rad o  cercado titu lado  de la F uen te , sito en barrio  
de A rrib a , y de recib ir por medio de un acueducto 
que ex iste en la pared  S u r del p rad o  las aguas so
b ran tes  de la fuente de la E lguera y del pozo la v a 
dero contiguo á la m ism a, D. Ju an  de la Vega y o tros 
habían  destru ido  el indicado pozo ó lavadero  p ró x i
mo á la fu e n te , y ab ierto  nuevo cáuce ó zanja para  j
conducir las aguas á las inm ediaciones de las casas ¡
dol barrio  de A rrib a , im pid iendo que so in trodu zcan  ] 
en el p rado  de los q uere llan tes: j

Que adm itido el in terd ic to  conform e á lo solici
tado, y habiendo recaído auto res titu to rio , el G ober- <
nador, de acuerdo con el Consejo prov incial, prom o- ¡
vió y sostuvo la p resen te  com petencia.

Visto el a r t .  80 , p á rrafo  segundo de la ley de 8 
de  Enero de 1815, que consigna en tre  las a trib u c io 
nes do Jos A yuntam ientos la de  a rreg la r  p o r  medio 
do acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y d em ás j
ap rovecham ien tos com unes en donde no haya un  
régim en especial au torizado com peten tem en te: |

Vista la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839, que j
prohíbe la adm isión de in terd ic tos en cu an to  p u e d an  c
de jar sin efecto los acuerdos dados por los A y u n ta -  ^
m íenlos y las D iputaciones provinciales en m ateria de 
sus a tribuciones legítim as: 1

C onsiderando: *
1.° Que el in terd ic to  in te rpuesto  en 15 de Marzo c

an te  el Juez de p rim era  instancia  de E n tram b asag u as  €
versa sobre si perjud ican  ó no á los q ue re llan tes  las <
obras hechas para el d isfru te  po r los h ab itan te s  del t
b a rr io  d e  A rrib a  de las aguas de ap rovecham ien to  J
com ún de la fuente de la E lguera , m a te ria  sobre la j
que sustancia lm ente  habia d ictado en 26 de F eb re ro  1
inm ediato an terio r un  acuerdo el A yuntam iento  de 
llio tucrto  q u e , tenga ó no tenga relación alguna con s
los mismos q u e re llan te s , la tien e conocidam ente d i -  E
recta  con el régim en del indicado aprovecham ien to  de J
aguas: r

2.° Que no ha podido acudirse respecto á esas 
obras de aguas de ap rovecham iento  com ún del b a r 
rio de A rriba an te  la A utoridad  jud ic ial por la via \
del in terd ic to , sino por medio del recurso  oportuno  á j
la A utoridad ad m in istra tiva , que  es la com petente 
p a ta  d ic ta r acuerdos, como el que ha d a d o , y p a ra  
cu idar de su ejecución con arreglo á las disposiciones j
citadas:

C onform ándom e con lo consu ltado por el Consejo 1
de Estado en pleno,

Vengo en dcoidir esta com petencia á favor de la j
A dm inistración. !

Dado en Palacio á veintiséis de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  K k a l  v a n o .
K l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

n/\e una UrfiR T!R A. !
  —

MINISTERIO DE ESTADO.
Viceconsulado de España en Gualeguaychú.

El Encargado del Poder ejecutivo nacional. —Buenos-
A ¡ r o e  A u n c l n  1 0  Ha  4 X R í

Por cuanto el Congreso Nacioiud ha sancionado la t i -  
gnientc ley,  el Senado y Cámara de Diputados de la n a 
ción argentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuer
za de ley :

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De la entrada marítima.

Artículo l.° Son libres de lodo derecho á su in tro
ducción el oro y la plata sellada y eu pasta , las piedras 
preciosas sueltas , las imprentas,  sus útiles y el papel de 
uso exclusivo de imprimir, las prensas litográficas , los li
bros y papeles impresos , los ganados para cria, las plan
tas de toda especie, las frutas frescas,  leña, carbón de 
leña , carbón de piedra , postes para co r ra l , cal y todos 
los artículos exclusivamente destinados á la explotación 
de minas y beneficio de sus metales.

Art. 2.“ Pagarán un 5 por 100 de su valor el oro y 
plata labrada ó manufacturada , con piedras preciosas ó 
sin ellas, las lelas de seda bordadas de oro y plata, todo 
instrumento ó utensilio con cabo ó adorno de los mismos 
metales, y las máquinas para uso y ejercicio de alguna 
industr ia ,  las lanas para b o rdar,  y el hilo y seda para 
coser.ó bo rd a r ,  los azogues, sal común , sal y ceniza de 
soda , salitre, yeso, piedra de construcción, ladrillos, an
clas y anclotes, duelas, alfajías, palos para arboladuras, 
maderas sin labrar y preparadas para construcción ma
rítima, el bronce y acero sin lab ra r ,  cobre en galápagos 
ó p lanchas , plomo en planchas ó b a r ra s ,  hierro en b a r 
ra , lingotes, planchas ó flejes, hoja de lata , soldaduras 
de estaño , cera sin labrar , talco, oblon , bejuco para si
lla , alambre para c e rc o , carey , alquitrán , brea , arados 
y máquinas para agricultura, y en general toda materia 
primera para uso de la industria.

Art. 3.° Pagarán un 8 por 100 las telas de seda de to
da especie.

Art. 4.® Pagarán un  13 por 100 las manufacturas y 
tejidos de lana , lulo ó algodón , las pieles curtidas , las 
obras de metales , excepto las de oro y plata , la ropa he
cha y calzado , el papel de todas clases, excepto el de 
imprimir, les instrumentos ó utensilios de a r t e s , las d ro 
gas y todos los demás artículos que no estén comprendi
dos en las otras disposiciones de esta ley.

Art. 5.® Pagarán un 20 por 100 el azúcar, tabaco, yer
ba mate, café , té , cacao , coca , aceite de oliva , sal de 
mesa y todo ramo de comestibles , y los caldos y bebidas 
espirituosas en genera!.

Art. 6.® Se exceptúan del artículo anterior el trigo, que 
pagará por fanega 12 rs.; la harina, que pagará igual su 
ma por quintal , y el maíz un peso por fanega , siendo 
libre la importación por tierra del maíz y harina de 
maíz.Art. 7.® El derecho de eslingaje para los efectos de 
despacho directo ¿crá el de 5 cents. por cada ocho a r 
robas de peso ó su equivalente en volúmen , según la 
clasificación de bultos que formará el Poder ejecutivo.Art. 8.® Los líquidos en cascos serán medidos ó r e 
henchidos al tiempo de su despacho , sin  acordarse sobre 
ellos otra merma que la que efectivamente resultare. Para 
los embotellados , si á los interesados no conviniese in s 
peccionarlos , se les acordará un 5 por 100 por io lu ra .

Art. 9.® Se autoriza al Poder ejecutivo para que pueda 
permitir  la libre introducción de semillas destinadas á la 
agricultura , y asimismo de aquellos artículos que á su 
juicio considere exclusivamente destinados al culto d i 
vino, y sean pedidos por curas, encargados de las ig le
sias ó mayordomos de cofradías ; los instrumentos ó u ten 
silios para las ciencias, las máquinas para planteacion de 
nuevas fábricas ó industrias,  los muebles y herramientas 
dé los inmigrantes y las cosas destinadas exclusivamente 
á su establecimiento.

CAPITULO II.
De la salida marítima y terrestre.

Art. 10. Pagaián un 5 por 100 de su  valor á la ex po r 
tación los cueros vacunos y caballares de toda especie, 
los de muía y de carnero, las pieles en genera l ,  las g a r 
ras de cueros vacunos y lanares, la carne tasajo y sala- 
Ja, las lenguas saladas, ías plumas de avestruz, los hue
sos, ceniza de huesos, astas y chapas de astas, cerdas y 
lanas súcia y lavada, aceite animal, sebo y grasa derre
tida y en ram a ,  y el ganado vacuno, caballar, de cerda y 
lanar en pié.

Art. 11. Todo otro producto y artefacto de las provin
cias argentinas que no va expresado en el artículo ante
rior, así como el oro y la plata sellada ó en pasta, es libre 
ie derecho á su exportación.

CAPITULO Rl.
Del depósito y tránsito.

Art. 12. Las Aduanas competentemente habilitadas 
idmitirán á depósito todo artículo que se introduzca su -  
eto á derecho de importación.

Art. 13. El depósito se hará á discreción del Gobier- 
ío en almacenes del Estado ó de particulares, ó bien á 
lote en los puertos, bajo la inmediata dependencia de la 
Aduana; no siendo responsable el Fisco por pérdidas ó 
leterioro de mercaderías en depósito particular, y s ien 
to en este caso de cuenta del introductor los gastos de 
tlmacenaje y eslingaje.Art. 1 i. Corresponde en todo caso al Poder ejecutivo 
a reglamentación del depósito en almacenes particulares, 
[uedando él igualmente facultado para reglamentar el 
lervicio de peones de Aduana, en todo ó en par te ,  por 
¡uenta de los interesados, en cuyo caso quedarán  estos 
¡xentos del derecho de eslingaje que corresponda.

Art. 15. El término por el cual se admitirán J a s  mer- 
íaderías á depósito es limitado al plazo de dos años, con- 
ados desde la fecha de la entrada del buqu e ,  siendo aque
tas de despacho forzoso para consumo ó tránsito vencido 
¡ste tiempo; pudiendo sin embargo renovarse el depósito, 
>révio exámen de las mercaderías y pago de almacenaje 
f eslingaje devengados.Art. 16. El derecho de almacenaje y eslingaje será 
>agado á la salida de las mercancías del depósito, y este 
;e regulará por un* tarifa que formará y revisará cada 
iño el Poder ejecutivo sobre la base del gasto efectivo 
leí depósito, excepto para los bultos de telas m anufac -  
uradas en general,  que pagarán un octavo por 100 al 
nes sobre su valor en depósito.Art. 17. F.l mes empezado de almacenaje se conside- 
*ará para el cobro del derecho mes concluido.Art. 18. Las mercancías que se extrajesen en tránsito 
íara et extranjero quedan exentas del derecho de almace
naje y eslingaje por los primeros 1 2 meses de su depó
sito.Art. 19. El Fisco es responsable de los efectos depo
sitados en sus propios almacenes, salvo en caso fortuito, 
nculpable ó de avería, producido por vicios inherentes á 
os efectos ó á sus envases.

Art. 20. La Aduana permitirá en libre tránsito de 
uercaderias en depósito por agua de un punto á otro de 
a República.Art. 21. La Aduana permitirá igualmente libre de d e 
rechos el trasbordo de toda mercancía dentro del lérini- 
10 de 90 dias, contados desde el dia de la entrada del 
juque introductor.

CAPITULO IV.
De la mamra de calcular los derechos.

Art. 22. í.os derechos se arreglarán por Vistas, acom
pañados de Yeedores , y se calentarán en los artículos de 
mportacion sobre sus valores en depósito , y eu los pro-  
luctos de exportación sobre sus valores en plaza al 
¡iempo de su em b a rq u e , con excepción de aquellos que 
x>r su naturaleza puedan ser  clasificados y aforados pré- 
nam en te ,  cuyos derechos se calcularán por una tarifa 
ic avalúos formada bajo la misma base de precios.

Art. 23. El Poder ejecutivo hará la designación y fijará 
^da seis meses los avalúos de las mercaderías y produc

tos que hayan de incluirse en la tarifa de que habla el 
artículo anterior.

Art. 24. Siempre que una manufactura se compusie
re de dos ó más materias (pie tengan d ^ ;,»nadas por esta 
ley diferentes derechos, se cobrará el correspondiente á 
la que debe pagar mayor derecho.

Art. 2o. Las mercaderías que resultasen averiadas al 
tiempo de su despacho serán aforadas por el precio que 
produjeran en remate público , con deducción del dere
cho correspondiente.

Art. 26. En caso de diferencia entre el Vista , Veedor 
é interesado sobre el aforo de alguna mercadería ó fruto 
del país no incluido en la tarifa de avalúos,  se suspen
derá su despacho hasta allanar la dificultad; y no pu 
diendo avenirse , tendrá la Aduana el derecho , y podrá 
también ser obligada á quedarse con el artículo por el 
avalúo que le quiso asignar,  pagando su importe en le
tras de Receptoría.

Art. 27. Los comerciantes aceptarán letras pagaderas 
á seis meses precisos si pasase de 50 pesos el importe del derecho: el que no pasare de esta suma será satisfecho al contado.

Art. 28. Los derechos de exportación se pagarán en su 
totalidad de contado, y se adeudarán en el punto de su 
primer embarque, no pudiendo en consecuencia transitar 
por agua los qu* no los hubiesen adeudado.

CAPITULO V.
Derechos adicionales.

Art. 29. Todos los efectos y mercaderías sujetos á de
recho de importación pagarán un derecho adicional de 
2 y medio por 100, con excepción de los gravados con de
recho específico, los cuales no pagarán más que este.

Art. 30. Los productos del país sujetos á derechos de 
exportación pagarán un derecho adicional de 5 por 100.

Art. 31. Los derechos adicionales se liquidarán y r e 
caudarán separadamente de los ordinarios.

CAPITULO VI.
Disposiciones géntrales.

Art. 32. La tarifa de avalúos actualmente vigente en 
las Aduanas de las provincias de la Confederación regi
rán  en toda la República hasta fin del corriente año.

Art. 33. El pago de los derechos que se adeudaren en 
todas las Aduanas de la República podrá efectuarse en 
cualesquiera de las monedas que determina la ley n a 
cional de 1.°de Octubre de 1860, ó bien en papel-moneda 
de la provincia de Buenos-Aires, al cambio de 20 por 
uno á opcion de los interesados, quedando excluido todo 
documento de crédito para el pago úc derechos de Aduana.Art. 34. Podrán también abonarse esos derechos en 
las Aduanas de la República en moneda nacional de cobre 
por su valor nominal, ó bien en plata boliviana por su va lo ren  plaza con relación al oro.

Art. 35. En las Aduanas de la provincia de Corrien
tes los derechos podrán ser también satisfechos en papel- 
moneda de dicha provincia por su equivalente con relación al oro hasta que se provea á su amortización.

Art. 36. Las mercaderías que huLieren adeudado d e 
rechos de importación en una Aduana cualquiera de la 
República podrán transitar libremente en todo el territo
rio de esta, quedando prohibido el tránsito terrestre de 
aquellas que no los hubiesen satisfecho, excepto solo para 
aquellas mercaderías que transitaren entre el puerto 
de la Concordia y los puertos del Brasil en el rio Uruguay.

Art. 37. Esta ley empezará á regir á los 15 dias des
pués de su publicación en I . j s  respectivas localidades de las Aduanas de la República.

Art. 38. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones de Aduanas ú  otras que estén en contradicción 
con la presente.

Art. 39. Comuniqúese.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos, 

á los 18 dias del mes de Agosto del año del Señor de 
l862.=Márcos Paz.=Cárlos M. Saravia , Secretario del 
Senado.=Pastor Obligado.^Ramon M. Muñiz, Secretario 
Je la Cámara de DD.

Por tanto cúmplase, publíquese, comuniqúese é insér
tese en el Registro Nacional.*=Milre. =* Norberto de la 
Riestra.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

Noviembre 29. Concediendo el retiro del servicio con 
el goce mensual de 150 rs. vn. al sargento sencillo de la 
primera sección del cuerpo de Guardias de arsenales Ma
nuel Torres Otero.

Id. id. Idem id. con el de 60 rs. vn. mensuales al 
guardia de arsenales Antonio Carnero Ramírez.

Diciembre 6. Idem autorización para presentarse á 
exámen de oposición para ingresar como Cadete en el 
cuerpo de infantería de Marina á D. Joaquín Rovó y Mon- 
seny.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de V alencia, 
y á cualesquiera otras A utoridades y personas á q u ie 
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación en tre  p a rte s , de la una la 
sociedad denom inada Union Comercial de Barcelona , 
y  en su nom bre el Licenciado D. José Cristóbal S o r- 
n í , ap e lan te ; y do la o tra  la Intendencia general de 
mi Real Casa y Patrim onio, y el Licenciado D. Pablo 
Alcolado, su Abogado defensor, apelado, sobre nu li
dad , ó en otro caso revocación de la sentencia d ic
tada por el Consejo provincial de Valencia en 12 de 
Julio de 1860 , por la que se condenó á la m encio
nada Sociedad á que pagase al Baile general del Real 
Patrim onio de dicha ciudad los valores que por c a 
pitalización im porta ran  los derechos enfitéuticos que 
á esta pertenecían  en todos los te rrenos expropiados 
para las obras del Canal de la A lbufera , y que de 
antem ano estuviesen dados en enfitéusis.

V isto:
Vista la Real orden de 30 de Enero de 1852, que 

tuve á bien com unicar á la Intendencia general de 
mi Real Casa y Patrim onio y que fué trasm itida al 
Baile general de Valencia, por la cual , habiéndosem e 
dado cuenta de una instancia de D. Pablo A dzará, 
eu la que después de exponer que habia pedido á mi 
Gobierno autorización provisional p a ra  constru ir un 
canal desde Gandía á V alenc ia , y pa ra  establecer en 
él la navegación por medio del vapor , solicitaba que 
como dueño del Rea! lauo de la Albufera le conce
diese el oportuno perm iso para a trav esarle  con el 
v ap o r, co n stru ir una estación en la isla del Palm ar 
y verificar las obras necesarias al in tento  en dicho 
lago, como tam bién en las tierras ad yacen tes , en el 
caso de que  desde el pun to  del Saler hub iera  de 
ab rirse  u n  cáuce nuevo hasta la desem bocadura del 
rio T u r ia ;  obligándose p a ra  ello á respeta r los rie
gos y puentes , á indem nizar debidam ente el p e r ju i
cio que resu ltare  de la ocupación de te r re n o s , á sa

tisfacer la ren ta  (pie se estaba pagando por el a r r ie n 
do de la caza de la Albufera si no hubiese qu ien  la 
tom ara por igual p rec io , y á facilitar franco pasaje 
en el vapor a los em pleados y depend ientes de la 
Bailía siem pre que necesitaran inspeccionar el lago; 
y considerando la u tilidad  que este canal p ud iera  
proporcionar á los pueblos inm ediatos, conformándome 
con el dictam en del Abogado consu ltor, rae digné 
conceder á D. Pablo A dzará mi Real permiso en los 
térm inos y bajo las indicadas bases con que le habia 
solicitado , con tal de que por los terrenos que nece
sitase ocupar se obligara á satisfacer un  oánon mó
dico en reconocimiento del dominio directo que me 
p e rten ec ía , adem ás de la cantidad que se estipulara 
po r la se rv idum bre  de paso, indem nizando en la 
forma dicha los perjuicios que se irrogaran á mi Real 
Patrim onio en la caza y pesca y en la ocupación de te r
renos, y ev itando teda obra que causase daño ó me
noscabo en los riegos por consecuencia del ensanche ó 
ap e rtu ra  de acequias; todo á reserva de que A dzará 
sometiese á mi exám en y aprobación por conducto 
de la expresada In tendencia el proyecto definitivo del 
canal al tiem po mismo que lo som etiera á mi Gobier
n o , y en el concepto de que en su dia redujese á es
c ritu ra  pública las expresadas condiciones, con las 
dem ás q ue  de común acuerdo pudieran  juzgarse opor
tu n a s , á cuyo fin comisioné al Abogado consultor de 
mi Real Gasa para concluir este negocio en los té r 
minos que habia propuesto  en su informe

Visto el proyecto presen tado  á mi Gobierno, que 
fué aprobado por Real orden de 26 de O ctubre de 
1853, y en su v irtud  se otorgó á A dzará la concesión 
definitiva de la em presa, declarando la obra de uti
lidad pública para  el caso de aplicación de la ley de 
17 de Julio de 1836, y com unicándose al interesado 
el contenido de dicha Real o rden  con el pliego de con
diciones, y en tre  ellas la siguiente: «Tercera. El con
cesionario d isfru tará  de los productos del canal por 
tiem po de 99 años, y trascurrido  este plazo pasará á 
ser propiedad del E sta d o :»

Vista la comunicación que en 16 de Setiem bre 
de 1858 pasó el Baile general al G obernador de Va
lencia m anifestando que la Sociedad del Canal de la 
A lbufera, apoyada en la ley de expropiación forzosa, 
habia ocupado á varios enfitéutas como 82 hanegadas 
de tierra  en la frontera de Sueca, lím ite de la Albu - 
fera, y 88 en la frontera de Valencia, abonando á la 
m ayor p a rte  de ellos el valor de la expropiación en 
cuanto  al dominio útil: que  aquellas m ism as fincas 
pertenecían  á mi Real Patrim onio en cuanto al do
minio directo: quo según el estado que habia p isado 
á la Sociedad, era esta en deberle  44.805 rs. por los 
capitales de los derechos enfitéuticos: que por Real 
orden de 16 de Julio se le habia m andado que proce
diese á percib ir dicha suma: que repetidas veces hizo 
gestiones al efecto, y únicam ente habia cobrado 557 
reales, restándole 44.247; y solicitó que se le pagase 
la referida can tid ad :

Vista la p rovidencia del Gobernador de 31 de 
Marzo do 1859 disponiendo que la Sociedad abonase 
al Real Patrim onio el im porte de los derechos recla
mados, p rév ias las debidas formalidades:

Vista la dem anda que la Union Comercial,s e s io 
naría  de la em presa de navegación, presentó en el 
Consejo provincial de Valencia aleganao que de las 
pa labras de la Real orden de concesión del perm iso  
para a trav esa r  el lago de la Albufera se desprendía 
term inantem ente el pacto obligatorio para ám bas p a r
tes, y pidiendo en su consecuencia se declarase que 
el Baile general no ten ia  derecho á rec lam ar la c a p i
talización de los censos, y sí á un módico cánon en 
reconocim iento del dominio d irecto  por los terrenos 
ocupados:

Visto el escrito de contestación del Baile general 
de mi Real Patrim onio, autorizado al efecto por Real 
orden de 14 de Mayo de dicho año, en el que, expo
niendo que la Sociedad estaba obligada á indem nizar 
los terreno s con la reserva de que se som etiera al 
exam en y aprobación Real el proyecto definitivo del 
canal, y con la c ircunstancia de q ue  en su dia se re 
dujesen á escritura pública las condiciones que se 
habían expresado, con las dem ás que de común acuer
do pu d ie ran  juzgarse opo rtu nas, solicitó que se con
denase á la Union Comercial, como sucesora de h  
em presa de navegación del canal, á pagar al Baile el 
importe de todos los te rrenos y dominios directos ex 
propiados, con los réditos al 5 por 100 contados des
de la fecha del decreto del Gobernador, y en las costas:

Vistos los docum entos presentados con dicho es
crito:

Vistos los de réplica y dúplica, en que  cada p a rte  
reprodujo sus an teriores pretensiones:

Visto el otrosí del escrito de réplica con la p re 
tensión de que se recib iera  el pleito á p rueb a , la 
m al, habiendo sido contradicha por el rep resen tan 
te del Baile m anifestando que reconocía la au ten ti
cidad de los docum entos presentados, y por lo mismo 
Jebia excusarse sú com pu lsa , fué desestim ada por 
m to  de 17 de N oviem bre, hab ida consideración á que 
el debate versaba ún icam ente sobre la inteligencia y 
aplicación de la Real o rden  de 30 de Enero de 1852, 
por lo que la p a rte  de la Union Comercial interpuso 
jpelacion. que le fué igualm ente denegada conforme 
il art. 72 del reglam ento:

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó 
?n 12 de Julio de 1860 condenando á la Union Co- 
nercial á que pagase al Baile general los valores 
[ue por capitalización im po rta ran  los derechos e n -  
Réuticos pertenecientes al Real Patrim onio en todos 
os terrenos expropiados para las obras del Canal de 
ía A lbufera y que de antem ano estuviesen dados en 
enfitéusis :

Vistos los recursos de nulidad , y en  su caso de 
ipeincion. que in te rpu so  la Sociedad fundándose, en 
cuanto al de nu lidad  : p rim ero , en  que el Consejo 
provincial hab ia  conocido de un asunto q u e  no le 
competía , pues que era de la incum bencia de los 
Tribunales ordinarios : segundo , en que de todas 
suertes debió haberse cum plido con el art. 25 del 
reglamento de los Consejos provinciales de 1.° de O c
tubre de 1845 : y te rce ro , en que  se le negó in de
bidam ente la p rueba: cuyos recursos le fueron ad m i
tidos, rem itiendo á la Superioridad los autos origina
les , citadas y em plazadas las partes:

Visto el escrito de m ejora de ám bos recursos, p re 
sentado en el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Josc Cristóbal Sorní á nom bre de la Union Co
mercial , pidiendo q u e  se declare nula la referida 
sentencia, ya haciéndose saber á las p a rte s  q ue  acu
dan donde y como v ieren  convenirles, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del a r t .  268 del 
reglamento de 30 de Diciem bre de 1846; y a 'r e p o -  
aiéndose el p roceso , bien al estado que ten ia  al in 
coarse la d e m a n d a , en cum plim iento del a r t .  25 del 
Je 1.° de O ctubre de 1845, ó b ien  al en que  se ha

llaba cuando se negó por el Consejo provincial la 
prueba, según lo prescrito cu el párrafo  tercero del 
mismo artículo; ó que* cuando á est<> no hubiese lu 
gar, se revoque la expresada sentencia :

Visto el del Licenciado D. Pablo Alcolado , á nom 
b re  de la Intendencia general de mi Real Casa y Pa
trimonio, con la solicitud de que se confirme con cos
tas la sentencia a p e la d a :Vista el a r t. 63 del reglam ento de los Consejos 
p rov in cia les, que solo autoriza el recurso de n u li
dad  contra las sentencias de los mismos en los casos 
taxativam ente expresados en é l :

Visto el núm . 4.* del a r t. 8 .a do la ley orgánica 
de dichos Consejos, según el cual les corresponde 
conocer como T ribunales de las cuestiones relativas 
al resarcim iento de los daños y perjuicios ocasionados 
por la ejecución de las obras públicas :

Visto el a rt. 25 del reglam ento citado , cu que 
se dispone que si el Jefe político estim ase el asunte 
de la com petencia del Consejo p ro v in c ia l, m andará  
que se dé cuenta á este de la dem anda por la S ecre
taría  de! misrno Consejo :

Viste el caso cuarto del a r t. 73 del propio regla
m ento , que designa ^om o causa de nulidad la ne
gación de p ru eb a  cuando es necesaria  para dictar 
sentencia justa:

Considerando, en cuanto al p rim er fundam ento  de 
la nulidad pretendida por la Union Comercial, que el 
Canal llamado de la Albufera es una obra pública: que 
lá cuestión prom ovida por dicha em presa se refiere 
exclusivam ente al resarcim iento de los perjuicios con
siguientes á la ejecución de la misma; y que estas dos 
circunstancias bastan  p a ra  que no se dude de la 
com petencia del Consejo provincial para  conocer del 
a sun to , como lo reconoció la misma p a rte  apelante 
que formuló y presentó su dem anda an te  el Consejo 
de Valencia: 1Considerando, por lo respectivo al segundo m oti
vo de la nulidad p ro pu esta , que  el G obernador de 
aquella ciudad observó exactam ente lo d ispuesto  en 
dicho art. 25 del reglam ento de los Consejos p rov in 
ciales :

Y considerando, respecto del tercer fundam ento 
de nulidad, que es innecesario el recib im iento á p ru e
ba cuando la cuestión versa únicam ente sobre la in
teligencia de un contrato escrito ó de una Real orden, 
como en el caso concreto en que solo se ha ira Indi 
de la que debe darse á la comunicada á la In ten d en 
cia de mi Real Patrim onio en 30 de Enero de 1852: 

Considerando, en cuanto á la apelación, que obli
gada la em presa del canal, no solo á satisfacer un cá
non en reconocim iento del dominio directo de mí Real 
P atrim onio , sino tam bién á indem nizar los perjuicios 
que se le irrogaran por la ocupación de terrenos , es 
incuestionable su derecho al capital que rep resen ta
ban los derechos eníileulicarios que han dejado do 
ex is tir  por consecuencia do dicha ocupación, y que 
no pueden restablecerse atendida la clase de la obra 
y su destino ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso dol Consejo de Estado en sesión a 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res i
d e n te ; D. Joaquín  José C a s a u s J ) .  JoscC aveda, Don 
José Antonio O lañeta , I). Antonio Escudero, D. H o - 
rencio Rodríguez V aam onde, el M arqués de Gerona, 
D. Juan  C hinch illa, D. Santiago Otero y Velazquoz, 
D. José del Villar y Salcedo y D. A ntero E c h a r r i , 

Vengo en desestim ar el recurso do nulidad in te r
puesto á nom bre de la Union Comercial, y en confir
m ar la sentencia d ic tada por el Consejo provincial de 
Valencia.

Dado en Palacio á 12 de Noviem bre do 1862.*=» 
E stá rubricado de la Real m a n o .= E I Presidente del 
Consejo de M inistros, Leopoldo O1 Donnell.»

P ub licacion .=L eido  y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó quo se tenga como re 
solución final en Ja instancia y  autos á que se refiero; 
que so una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela. Do que certifico. 

M adrid 29 de Noviem bre de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Diciembre de 1862, en el pleito seguido en la Alcaldía mayor de llocos Sur y en la Sala de Justicia de la Real Audiencia de Filipinas por Doña Regina y Doña Bibiana Tamayo, en cuanto á esta con los estrados, con D. Agapito Fabila Bernardo so bre pertenencia de bienes hereditarios; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el Bernardo del auto en que la referida Sala denegó la súplica establecida por el mismo contra la sentencia pro* nunciada por aquella, compuerta de cuatro Magistrado*:Resultando que en 9 de Octubre de 1850 falleció Don Cayetano Francisco, viudo de Doña Justa Lorenza Taraayo desde 30 de Setiembre de 1837, bajo el testamento que tenia otorgado eri 20 de Abril de 1846, en el que, entre otras cosas, declaró que la referida su esposa no aportó caudal al matrimonio, ni á su muerte quedaron ganan* cíales; que le adeudaban varias cantidades, y tenia como propios los bienes que especifica, y que nombraba por su heredero universal á D. Agapito Bernardo:
Resultando que practicadas ciertas diligencias á instancia de Doña Regina Tamayo, dirigidas á justificar que era hermaua de Doña Justa Taraayo, entabló demanda pidiendo se obligara á D. Agapito Fabila Bernardo á que la entregara la mitad de los bienes adquiridos durante el matrimonio de la Doña Justa con D. Cayetano Fran

cisco, y que rindiese cuentas del producto de la sementera desde la muerte del segundo en que empezó á manejarla :Resultando que conferido traslado al demandado, contestó este que para decidirse favorablemente la demanda era preciso que ántes se anulara el testamento de D. Cayetano Francisco, lo cual no cabia en lo legal; por lo que, y por la prescripción y demás excepciones á que so refirió , pidió se desestimase dicha demanda , y que dándose al testamento el valor que se merecía se le amparase en la posesión de los bienes que expresaba :Resultando que seguido el pleito por sus trámites, después de haber manifestado Doña Petrona Tamayo y otros interesados que no querían ser parte en el juicio, y Doña Bibiana Tamayo, que deseaba seguirle con su hermana, sin embargo de lo que füé declarada en rebeldía, mandándose continuar los procedimientos con respecto á ella con los estrados; practicada la prueba por una y otra parte, el Alcalde mayor dictó sentencia declarando sin derecho á las demandantes á los bienes en cuestión, la cual fué revocada por lá que pronunció la referida Sala de la Real Audiencia en 23 de Abril de 1857, declarando que los bienes que habían quedado por fallecimiento de ü. Cayetano Francisco eran gananciales adquiridos en su matrimonio con Doña Justa Tamayo, y condenando en su virtud á D. Agapito Fabila Bernardo, como heredero de aquel, á que entregase dentrb de cinco días á Doña Regina Tamayo , hermana de Doña Justa, y á sus cohere* deros, la mitad de dichos bienes, ó su valor si no admi-



tiesen cómoda división > con más los frutos y rentas co r
respondientes á la referida mitad debidos producir desde 
30 de Setiembre de 1837 :

Resultando que contra esta sentencia interpuso sú* 
plica D. Agapito Fabila Bernardo; y que denegada por la 
Sala, eatabló el presente recurso de casación por tal de
negación, apoyado en el caso sexto del art. 196 de la 
H eal cédula de 30 de Enero de 1855, por estar compren
dida la súplica en el caso segundo del a rt..50 de aquella, 
puesto que la sentencia había recaído en cosas no pe
didas :

Vistos en esta Sala de Ind ias:
Considerando que según lo prescrito en el caso sexto 

del art. 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 1853, 
solo tiene lugar el recurso de casación cuando se de
niega el de súplica, siendo procedente en los casos deter
minados por los artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la mis
ma cédula:

Considerando que en ninguno de estos casos está com
prendido.el recurso de súplica denegado, fundamento 
de la presente casación, porque si bien la sentencia 
dictada en estos autos, en vista de las pruebas suminis
tradas por las partes, ha declarado gananciales los bienes 
quedados por muerte de D. Cayetano Francisco, no por ¡ 
esto ha recaído en cosas no pedidas, en razón de que lo 
pedido en la demanda fué la mitad de los bienes adquif l 
ridos durante el matrimonio de Doña Justa Tamaychcoii. 
el D. Cayetano en concepto de gananciales, y lo decididó 
ha sido declarar tales y  partibles entre los herederos de 
ambos los que dejó este á su m uerte , que viepen á ser 
los mismos demandados:

Considerando por estas razones infundado este re-

en  el caso segunaoxlel art. 59 ae lá Real cédula m  en los 
que le siguen, únicas disposiciones aplicables á la p ro 
cedencia ó improcedencia de los recursos de súplica;
. Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al presente recurso de casación interpuesto por 
D .. Agepitq rab ila  Bernardo, á quien condenamos en las 
tfe tas y á la pérdida , dé la cantidad por que ha debido 
écmStimlr depósito, la cual se distribuirá con arreglo á 
dereiího, y íó acordado.

Asi por esta ̂ nuestra sentencia, que se publicará en la 
ÜMpeeta áe 1 Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.*=Maauel García, de la Cotera .«M anuel Ortiz de 
&úñiga.«Felipe de U rb in a .«  Eduardo Elíó .«  Joaquín 
Melchor y Pioazo. «=•Domingo Moreno. «  Anselmo de

t . .. - , K  ' í -  ^

„ Publicacion.=«Leida y publicada fué la anterior sen
tónéiá por el línao. Sr. D. Manuel García de la Gotera, Mi
nistro decano y  Présidenté interino de la Sala de Indias 
TOhSúpremo Tribúhal dé Justicia, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico; <’
r ? Madrid 6 de Diciembre de 4862.«-Pedro Sánchez de 
Obaña.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Netas del Arancel para la exacción de los derechos de 
entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías 
extranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar,

Artículos.

Partida 
del Aran
cel á que 
hacen re
ferencia.

.  ̂ s Objetos sobre que versan.

Proceden
cias d i
rectas. .. V arias...

■ ■ -  {i]
Para que una importación ó pro

cedencia se considere directa es 
preciso que los buques conduc
tores de las mercancías hagan 
sus viajes en derechura desde los 
puntos de embarque hasta los de 
la Península é islas adyacentes, 
sin tocar en ningún puerto ex
tranjero. Podrán sin embargo, 
en el único caso de que sea para 
recibir órdenes, arribar á algu
no de aquellos siempre que trai
gan toda la documentación esta
blecida en las Ordenanzas para 
el comercio directo, y se justifi
que por medio de certificado del 
Cónsul del punto en que hubie
ren tocado que en él no hicieron 
operación de carga ni descarga, 
estando detenidos allí tan solo 
en busca de mercado para reci
b ir órdenes.

Algodón con 
p ep ita .. . .

Cuerno ó 
aáfa cor
tado ó la
brado. . . .

Azúcar en 
cajas (tara 
d e l ) . . . . ...

26 á 28 

69 y 70

59 y 60

m

El algodón con pepita pagará la mi
tad de los derechos señalados al 
sin pepita.

(3 )

El cuerno ó.asta, cortado y prepa
rado ó lab rado , en las formas á 
que se refieren las partidas 69 y 
70 , adeudarán por analogía los 
derechos que las mismas se
ñalan.

(*)

En el azúcar que venga en cajas 
se descontará el 14 por 400 por

. razón de tara.
/ M \

Bastones...

Id. con esto
que. . . . . .

Canela (ta
ra de Ja)..

Car bón mi
neral ó 
hulla, y el 
coke, des
pacho al 
peso ó por 
a rqueo .. .

7 3 'á 76

»

113 

425

- v -  i 5 ) . ..

Guando los bastones de cualesquie
ra clases trajgan puños, conteras 
ú  ojetes de o ro , plata Ó platina, 
tengan ó no p ied ras , pagarán, 
además del derecho. señalado á 
su d a se , 45 ó 48 por 400, según 
bandera , sobre el avalúo de los 
puños, conteras ú  ojetes.

Los bastones con estoque adeuda- 
% rán pqrjrazon de este los dere

chos señalados á las hojas para 
floretes, sin perjuicio de satisfa
cer además los que les corres
póndan como bastones sin es
toque.

Se rebajarán , como tara , en cada 
churla suelta de canela 3,22 k i-  
lógramos, y cuando vengan dos, 
tres ó más en un fardo se dedu
cirán los 3,22 kilógrámos corres
pondientes a cada una, más 2,76 
por la doblé cubierta que trai
gan las pareadas, y 3f,45 ó 4,44 
cuando esta abrace tres ó cuatro 
churlas.

(V  ' i

El comercio podrá optar entre sa - 
tisfacer los derechos del carbón 
mineral por el resultado de su  
peso ó por el del arqueo del bu
que en que el combustible fuere 
conducido.

En el último caso se observarán 
las reglas siguientes:
/  4 .V El buque en que el carbón 

se importe se sujetará á un arqueo 
prolijo que determine su cabida.

2.a- Se considerará que cada to
nelada mide el peso de 4.450 kilo
gramos de carbón fuerte y 736 de 
carbón coke.

3 /  Los buques que traigan ám- 
bos artículos con destino á un solo 
punto pagarán por la totalidad de 
las toneladas que midan. Verificado 
el desembarque de una clase, se 
hará el arqueo y se satisfarán los 
derechos correspondientes á ella, 
quedando sujeta la otra á pagar los 
de la diferencia que resulte entre 
éste arqueo y el del total del bu

,T -

que*
• 4 /  Si los buques de que se trata 
descargan en un punto una parte 
del carbón que conducen, y siguen 
á otra con el resto del cargam en
to , se hará el despacho en el pri
mero por arqueo del vacío que d e 
jen;; y  en el que se concluya la des
carga tendrá efecto a que! por 1̂  
diferencia entre el arqueo total y 
el de la cantidad adeudada ya ó que 
falta.

Estas reglas serán obligatorias

Artículos.

Partida 
del Aran
cel á que 
hacen re
ferencia.

Objetos sobré qué Versán.

para los fielatos de la provincia de 
Murcia y  para la Aduana de Car
tagena.

Garbon mi
neral , ó (»)
hulla y el
c o k e . . . . 423 El carbón mineral que se importe 

con destino á los depósitos es
peciales que para el servicio de 
los buques de vapor se hallen es- 

1 tablecidos ó se establecieren en 
lo sucesivo, Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 307 de las Orde
nanzas generales de Aduanas, sa 
tisfará. 20 cénts. de real cada 
100 kilógrámos en equivalencia
del derecho de importación.

(9 )  ^

Los carruajes que no; tengan las cir
cunstancias que constituyen estos

Carruajes..! 435

’•

vehículos propiam ente; ta le s , y 
no puedan servir al ménos para 
la conducción de u n .n iñ o ,  se 
considerarán como j ugueles, adeu
dando por la partida respectiva.

(40)

Carruajes.. 435 Los carruajes que se exportan al 
extranjero por sus dueños son 
libres de derechos á su vuelta á 
España bajo las reglas siguientes: 
4.a Que la vuelta se verifique

dentro del término de seis meses.
; 2.a Que sea precisamente por la 

misma Aduana, así marítima como 
terresfce, por donde salgan al ex
tranjero.

Y 3.a Que se tomen en la Adua
na las señas necesarias para averi
guar la identidad de los carruajes, 
anotándolas en las facturas de ex
portación. Si no concurriera algu
na de dichas circunstancias, se e x i
girán los derechos del Arancel.

(11)
C a r te r a s -
pupitres . .

Cebos para

437 Las carteras compuestas de madera, 
cartón, hule ú otras m aterias,que 
también se llaman tapetes para 
escritorio, en forma de pupitre 
para escrib ir, tengan ó no tin te
ros y cerraduras, no adeudan 
por esta partida y sí por la 464, 
referente á artefactos de madera 
no expresados en partida espe
cial.

(12)
armas de
fuego-----

C obre, la
tón y zinc 
en qu in

439 En los cebos ó cápsulas para arm as 
de fu-go deberá descontarle corno 
t ra por las cajas el 45 i-or 400 
del peso total, y exigir s bre el 
valor de ellos 4 3 por 4 00 en bati
dera nacional y 18 por 100 m  
bandera extranjera.

'(13)

calla ........ 464 En los despachos de los efectos en 
teramente concluidos de metal y 
quincallería, que adeuden al peso 
y que traigan algodón, papeles, 
yerba ú otros objetos que les 
sirvan de resguardo para no es
tropearse y venir bien empaque
tados, pero que no tengan expre
samente señalada en el Arancel 
la circunstancia de que se inclu
ya el peso de los envases para 
satisfacer los derechos de sus res
pectivas partidas, se abonará co
mo tara el 6 por 400 del* mismo 
peso.

(14)
Coral en ra

ma ........... 473 Será libre de derechos á su impor- 
cion en el reino el coral pescado 
por españoles y conducido direc
tamente de las pesquerías á la 
Península en bandera nacional.
La procedencia directa se acre

ditará con el rol del buque conduc
tor, en el que debe resultar com
probado que este no tocó en puerto 
alguno extranjero, ó bien con el 
registro consular, en el que se ex 
presará haber sido pescado el coral 
en mares productores y por los tr i
pulantes del b u q u e , siempre que 
del exámen que la Administración 
practique del rol del mismo no 
aparezca haber tocado on ningún 
otro puerto extranjero que en el que 
se habilite de aquel documento.

(45)
Cortes de
bo tas ... . .

E m b a rc a 
ciones ex

480 Las pieles sueltas que forman parte 
de un corte de botas adeudarán 
los derechos señalados en esta 
partida, considerándose compues
to cada uno de cuatro piezas.

(16)

tranjeras.

*

E m b a rc a 

247 y 248 Están comprendidos en el pago de 
los 438 rs. señalados á cada tone
lada del total de las que midan 
los buqués de madera desde 400 
toneladas en adelante, y en el de 
los 57,60 rs. por lo relativo á los 
de hierro, cualquiera que sea su 
porte; las anclas, anclotes, cables 
y cadenas, barómetro, cronóme
tro, b itácora, compases al aire ó 
fijos, bocinas, anteojos de larga 
vista, pipería, ja rc ia , velamen y 
arboladura, que prudencialm en
te se consideren necesarios para 
las maniobras y seguridad de los 
buques, atendida su clase; admi
tiéndose también, con exención 
de cualquier otro derecho , las 
cantidades de repuesto en cuanto 
á los tres últimos artículos que 
estén en proporción con las c ir
cunstancias de las embarcaciones.

Los mismos objetos que no re- 
unan las circunstancias expresadas; 
las alfombras, cristalería, loza, lám
paras y toda clase de enseres, mue
bles y demás artículos de comodi
dad ó de lujo destinados al servicio 
de la cámara, uso particular y de
fensa de los buques, satisfarán los 
derechos que tengan asignados en 
las respectivas partidas del Arancel 
general.

(47)
ciones de
vapor . . . 247 y 248 Las embarcaciones de vapor extran

jeras, bien sean de hierro ó de 
m adera, de 400 toneladas, inclu
yendo en este número las que 
midan el espacio destinado para 
la máquina , están comprendidas 
para su adeudo en estas parti
das. En tal concepto los derechos 

' se exigirán sobre el total número 
de toneladas que resulten del ar
queo , sin exigirse por separado 
los derechos de la maquinaria por 
considerarse parte integrante de 
los buques.
Servirán de base para el aforo 

de los buques que se importen del 
extranjero las certificaciones de a r
queo expedidas por las Autorida
des de Marina, sin perjuicio de 
que los empleados de Aduanas ha
gan las confrontaciones que crean 
oportunas y practiquen las opera? 
ciones necesarias para cerciorarse 
de su exactitud , ateniéndose al sis-

Artículos.

Partida 
del Aran
cel á que 
hacen re
ferencia.

Objetos sobre ijue Veréán.

E m b a r c a 
ciones en 
contradas, 218

tema establecido por el Ministerio 
de Marina.

Las embarcaciones nacionales 
que se alarguen en varadero ex
tranjero satisfarán á su vuelta á 
España los derechos correspondien
tes á las toneladas de cabida que se 
hubieren aumentado.

(18)

Las embarcaciones extranjeras de

t . '

ménos de 400 toneladas, encon
tradas sin tripulación, que ven
didas en pública subasta por dis
posición del Juez conservador 
quieran los rematantes matricu
larlas y abanderizarlas, adeuda
rán los derechos de importación 
y un tercio más por recargo de 
bandera.

(19) ,.v

Escopetas.. 224 á 226 Se considerarán como escopetas co

E scu ltu ras 
y pinturas. 228 y 553

munes aquellas cuyo valor no pa
se de 400 rs., y de lujo las que 
excedan de este precio, cual
quiera que sea el número de sus 
cañones. Las escopetas que intro
duzcan los viajeros ó conductores 
de carruajes, aunque sean usa
das , adeudarán los derechos de 
su respectiva partida.
Se exigirán por separado los de

rechos que correspondan á las cajas 
ó accesorios que vengan con las es
copetas.

(2 0 )

Las obras de las Bellas Arles de pin

E spejos,.. . 236 á 239

tura y escultura, ejecutadas por 
españoles en el extranjero, pen
sionados ó comisionados por el 
Gobierno, Academia de Bellas Ar
tes ú  otras corporaciones, se con
siderarán como objetos naciona
les, y por consecuencia libres de 
derechos; debiéndose acreditar 
préviamente la circunstancia dé 
ser trabajo de dichos artistas.
También serán libres de dere

chos las obras de artistas extranje
ros adquiridas por el Gobierno, 
Academias ú  otras corporaciones, 
que las destinen á m useos, galerías 
ó salas de estudio.

(24)

En todos los espejos de dimensiones

Hilados y 
to  r e íd o s  
con mezcla Varias.

superiores á las que comprende 
este A rancel, adeudarán las lu 
nas y marcos por sus partidas 
respectivas.

(22)

Los hilados y torcidos con mezcla

E s tu c h e s  
(efectos in 
clusos en 
los)........... 259

se aforarán por la partida del 
Arancel correspondiente á la ma
teria gravada con mayores dere
chos, sin tener en cuenta cuando 
haya algodón el número de este, 
que siempre se considerará de lí
cito comercio.

(23)

Los efectos inclusos en los estuches

E s tu  c h e s  
con nava
jas para 
afeitar. . . 261

pagarán según sus clases.

(24)

Los estuches que contengan más de

Hierro en 
piezas que
bradas. . . Varias.

dos navajas adeudarán el dere
cho señalado en esta partida, y 
además el correspondiente á las 
piezas que excedan de dicho n ú 
mero.

(25)

Todas las piezas quebradas de hier

Hiero en fle
jes............ 319 y 330

ro fuera de uso pagarán los de
rechos señalados á los hierros 
nuevos de su respectiva clase no 
manufacturados.

(26)

Se entenderá por fleje el hierro de

Hilazas (ta
rasen  las).

Acordeones

339

23 milímetros al ménos de ancho 
y de 4 á lo más de grueso.

(27)

En los despachos de hilazas se abo

358

nará como tara el 3 por 400 del 
peso obtenido á la entrada en al
macenes, sin distinción de que 
los fardos en que vienen traigan 
solo envueltas de tela, ó además 
aros de hierro ó madera y tablas.

(28)

Los acordeones de ménos de una oc

Armónicas. »

tava , destinados por sus especia
les condiciones solo para entrete
nimiento de niños, adeudarán los 
derechos señalados á los juguetes.

(29)

Las armónicas que, á juicio de los

Instrum en
tos m úsi
cos.—Pia
nos. . . . . 367 y 368

empleados periciales, sean instru
mentos músicos y no puedan 
considerarse como comprendidas 
en la partida de juguetes, por no 
destinarse al entretenimiento de 
n iños, adeudarán por la parti
da 371.

(29 duplicado )

Las cajas con sus encordaduras pa

Lana de Sa
jorna lava
da............. 385

ra pianos adeudarán los derechos 
¡!e la partida que á estos co rres- 
da según su respectivo valor, aun 
cuando no vengan en unión de 
las demás piezas, que en junto  
constituyen el instrumento m úsi
co propiamente dicho.

(30) _

Así la lana lavada en, vivo, ó sea

Legumbres 
secas........ 400

antes de cortarse de la r e s , como 
la que sufre esta operación des
pués de cortada, adeudan por la 
partida 385.

(31)

Son legumbres secas los altramuces,

Libros en 
p as ta ... . . 405 y 406

arvejas, chufas, garbanzos, len
tejas, y los guisantes, habas, ha
bones y judías secas.

(32)

Cuando los libros vengan encuader

Libros pro- 
c e d e n te s  

fd e  F ran 
cia , cuyo 
despacho

nados en pasta, se rebajará el peso 
que,prudencialm ente se regule á 
esta ; pero se exigirá sobre el 
avalúo de la misma 40 por 400 en 
bandera nacional y 48 por 4 00 
en bandera extranjera. Este dere
cho se exigirá también á las cu
biertas sueltas.

está sujeto 
al conve
nio de pro- 

fpiedad li
teraria . . . 405 y 406

(33)

Las obras y publicaciones compren

•

didas en el convenio de 45 de 
Noviembre de 4853 sobre pro
piedad literaria, celebrado én tre  
España y Francia, son todos los 
libros procedentes de Francia,

Artículos.

Partida 
del Aran
cel á que 
bacen re
ferencia.

Objetos sobre que versan.

cualquiera que sea el idioma en
que se hallen im presos, y ios
procedentes de otros países que
se hallen impresos en idioma
francés.
La importación en el reinó de

esta clase de obras se verificara so
lo por las Aduanas que en virtud
de las disposiciones del art. 42 del
convenio y Reales órdenes de 28
de Diciembre de 1854 y 7 de Fe
brero de 4855 estén habilitadas pa
ra despacharlos, y son las de Ali
cante, Barcelona, Cádiz, Coruña,.
Irú n , Madrid, Málaga y Santander.

La justificación de la nacionali
dad de las obras francesas se hará

C; ‘v'' i presentando un certificado expedi
i? do por las Autoridades competen

tes del Imperio, en él que conste
' •riV-'í$fue la obra es publicación original

y de propiedad legal en Francia,
confoUrme al modelo siguiente:

C O N V E N I O  F R A N C O - ES P A Ñ O L .

Certificado de procedencia.

El infrascrito , vecino de...........,
(Francia) , declaro que las obras
que á continuación se expresan, á
saber:

— ^ oo  3 £
• B .a>-2 5 i

* <D 2
S- 3 l

O
cv Títulos . o

.* Q- Cu< 2. O qOQ 
O —¡ , de las obras.

‘ CD
; ¿o

w 3 O
• fi; CD 
. >-j m
• o  -

<x> 
- p

• CD*

: 3
: i

• 0 9 - 0  
*. D - < = ' 
. CD 1

se éxp iden de Franc ¡a á Es|paña por
la oficina d e ........... . .  al S r . . . . . . .
vecino d e ...............

Declaro además que las publica
ciones que se remiten son origina
les y de propiedad legal en Francia,
ó que han sido declaradas tales por
el pago de los derechos de entrada.
(Esta última parte de la frase de
berá suprimirse en el caso de que
el fardo no contenga obras extran
jeras mandadas de Francia á Espa-
ña.) Mes............... de 186.. . Firma
del comisionista.

Yislo por Nos, ]Ministro Secre-
tario de Estado en el departamento
de lo Inter¡or.=For' el Ministro y
oor autorización, el Jefe del nego-
ciado de im prenta y librería.=E s
copia.

La justificación de nacionalidad
de las obras en idioma francés, im
presas fuera de Francia , se hará
presentando igualmente un certifi
cado librado por ls^ Autoridades del
país de que procedan las obras, de
clarando que estSá son publicacio
nes originales, y pertenecen, como
propiedad legal, al país de que pro
vienen , ó que se hallan connatu-'
ralizadas en él mediante el pago de

« los derechos de entrada.
La importación de las obras y

publicaciones de cualquier género
no comprendidas en el convenio de

* propiedad literaria continuará ha
ciéndose por todas las Aduanas del
reino habilitadas para esta clase de '
com ercio, sin que para ello obsten
las disposiciones de e s te , que solo
se refieren á determinadas clases

Libros é im- de libros.
p res iones (34)
en caste-
tellano. . . 406 Las impresiones en castellano he-

chas en Méjico y demás domi
nios americanos que fueron es

• pañoles adeudarán por esta par
tid a , siempre que procedan d i
rectamente de aquellos¡ países.
Iguales derechos satisfará un

Libros.-Có- ejemplar de cada obra impresa
mo ha de en castellano fuera de España,
acreditarse que los viajeros conduzcan en su
la calidad equipaje para uso particular.
de autor ó
de propie . (35)
dad de una
obra......... 406 La calidad de autor, no tratándose

de obras anónimas ó pseudóni
mas , se acreditará con la mera
presentación del libro, en cuya
portada debe constar el nombre
del que Jo ha escrito.

En obras anónimas ó pseudóni
mas se acreditará dicha calidad de
autor, exigiendo discrecionalmente
en cada caso el grado de justifica
ción que parezca necesario para
alejar todo motivo de fraude en per
juicio del comercio de librería.

La calidad de propietario se
acreditará igualmente exhibiendo
el recibo ó certificado que en to
dos los países en que existen leyes
sobre propiedad literaria s<3 da por
la Autoridad competente á los au 
tores ó editores que cumplen con el
depósito y  demás condiciones de
dichas leyes; siendo precisamente
este cumplimiento lo que constitu
ye la propiedad legal del autor ó

Libros cu editor.
ya impor
tación se (36)
halla pro
hibida . . . 405 y 406 No se permitirá introducir en te r

ritorio español ningún libro im 
preso en el extranjero y redacta
do en castellano, cualquiera que
sea su índole, sino precediendo
permiso del Gobierno y con a rre 
glo, así ai párrafo segundo del ar
tículo 15 de la ley sobre propie
dad literaria de 10 de Junio de
1847, como á las partidas corres
pondientes del Arancel de Adua
nas.
Tampoco se perm itirá introdu

cir libros redactados en otros idio
mas cuando sean contrarios al dog
ma y á la moral cristiana, ó si se
consideran perjudiciales al sosteni
miento de las instituciones vigentes
ó del órden público. Estas obras
habrán de sujetarse en el prim er
caso al exámen del Diocesano ó de
las personas que este delegue en los
puntos de su diócesis donde radi
quen las Aduanas, y en el segundo
al de los respectivos Fiscales de im
prenta por conducto del Goberna
dor de la provincia ó de la A utori
dad local correspondiente.

Cuando se presenten al despa
cho libros que en el reconocimien
to resulten prohibidos, deberán de
volverse á condición de que se re-
exporten al extranjero , a m nser
que se hayan inftfeducido fraudu
lentamente, en cuyo caso deberán
inutilizarse los ejemplares.

(37)
Loza (taras

en la ) . . 441 y 442 Se abonará como tara ¿ la loza el
35 y  21 por 400, según que ven
ga en cajas y barriles, ó en canas
tas y envases semejantes, del pe
so bruto que tengan dichos bul
tos, conforme sean alijados de
los buques ó entren por las Adua-
n a c  Ha la f r r t n f a r a *  n n  l i a o í n n f l r t c a

Artículos.

Partida 
del Aran
cel á que 
hacen re
ferencia.

Objetos sobre que versan.

más deducciones por razón de 
avería ni cualquiera otra causa.

(38)

L unas.. . . . 444 Las lunas de ménos de 22 centí« 
metros adeudarán por la partida 
de espejos.

(39)

M aderas.. . 416á 421 Las maderas de la clase primera del 
Arancel, que procedan de las po
sesiones españolas ultramarinas, 
satisfarán solo una cuarta parte 
de los derechos establecidos 

v cuando vinieren en bandera na
cional.

Navajas de 
a fe i ta r . . . . 467 y 468

(40)

Las navajas de afeitar comprendi
das en estas dos partidas se con
siderarán para el adeudo según 
el número de hojas que cada 
mango contenga, adeudando los 
derechos que correspondan^cp. 

‘ mo si fuesen otras tantas nava
jas completas.

J o y e r í a  y
alhajas— 476 y 477

m  -

La calificación de joyería ó alhajas 
comprende todos los ^objetos de 
lujó, pequeños/ preciosos por su 
trabajo ó por su materia,., desfi
nados generalmente alAdorno de 
las personas dé ámbós' sexos, ta
les como alfileres, anillos, arillos,
brazaletes, cadenas, de reloj, ca
jas pará tabaco, colgantes, colla
res, estuches, guarniciones, hebi- 
llas, lapiceros, llaves, peines, 
pendientes, petacas, piochas, se
llos, sortijas de cualesquiéra for
mas ú otros efectos -análogos, 
siempre que no tengan partida 
especial en este Arancel.

. .  (4^ r  v::í í " -
V ajilla .. . .

Cajas de oro 
plata ó pla
tina para 
relo jes. . .

Piezas usa
das de oro 
ó de plata.

i

478

a

»

La calificación de vajilla compren
de todos los utensilios grandes 
de metales finos, como azucaror
ros, cafeteras, candelabros, can* 
deleros, copas, cucharas, cucha
rones, fuentes, ja rra s , «jarrones, 
lámparas* palanganas, platos, so? 
peras, tenedores, teteras, yasijas, 
vasos ú otros objetos de uso do
méstico , y los cálices, copones, 
cruces ,* custodias, lám paras, v jr 
riles ú  otras piezas semejantes, 
destinadas al servicio de las igle
sias, siempre que no tengan paró
tida especial en este Arancel* f ¿ 
Para disfrutar la vajilla libertad 

de derechos por lá parte de metal 
fino es indispensable que tenga lft 
ley establecida, pues pn otro caso 
se exigirá el 25 por 4 00, así por el 
metal como por la obra de mano.

(43)

Las cajas de o ro , plata ó platina, 
para relojes, que se presenten 
sin m áquina, adeudarán como 
vajilla siendo lisas, y  como jo -  
llería si estuvieren adornadas 
con pedréría fina ó falsa , cince
ladas, esmaltadas, grabadas ó la
boreadas.

(44)

Las ̂ piezas usadas de oro ó de pla
ta deben pagar los derechos se
ñalados á las nuevas de su res
pectiva clase, si el dueño no pre
firiese exportarlas ó destruir su 
forma para que se consideren 
como materia en bruto.

Bocado que 
se saca del 
m etal...

Calificación 
de la ley 
de los me
tales pre
ciosos___

»

»

(45)

El pedazo de metal, chico ó grande, 
llamado bocado, que se suele sacar 
para determ inarla ley del rpetaj, 
se devolverá al dueño ó consig
natario que verifique el despacho.

m  ; ; ,

Los actos de los despachos en las 
Aduanas no son competentes para 
calificar la ley de los metales pre
ciosos que se introduzcan del ex? 
tranjero y que se presenten al 
adeudo, dejando á la Autoridad 
que corresponda la atribución 
de hacer cumplir, por los medios 
que estime en la venta y circula
ción de las alhajas y del enjoye- 
lado ó b isu te ría , las Pragmáticas 
y Reales disposiciones vigentes 
en la materia.

(47) ; -■

Perfumería.

Pescados,— 
Adeudo de 
d e re c h o s  
por la can
tidad de 
sal qué en 
ellos se 
e m p le e ...

522

»

Se considerará como peso limpio en 
la perfumería el qué tenga este 
artículo con el envase interior.

(« ) ,

Cuando sé importé pescado en bu 
ques españoles, se satisfará el d e 
recho de la cantidad de sal em 
pleada en  é l , y que no se justifi
que haber sido comprada en los 
alfolíes nacionales; y si se im 
portare en buques extranjeros, él 
derecho correspondiente á toda lá 
sal con que se condúzca, y seguú 
lo prescrito en las instrucciones 
de la ren ta  de este nombre.

Se considerará como extran
jero todo el pescado que sé “conduz
ca con más sal de la que se sa
có de los alfolíes para su conser
vación.

Sardina de 
Portugal.. 534

" ,  (49)

La sardina procedente de Portugal 
por tierra adeuda por la parti
da 531.

Pipas desti
nadas á la 
aguada. Pi
pas espa
ñolas que 
se devuel
ven vacias.

Embarques 
de líquidos 
para el ex 
tranjero y 
para las 
posesiones 
españolas 
de A m éri
ca y Asia, 
y pipería 
nac iona l, 
vacía de
vuelta.. . .

555 á 558 

555 á 558

(50)

No se exigirá derecho á las pipas, 
medias pipas ó barriles destina
dos á la aguada, como tampoco á 
los envases de la misma clase, 
que siendo de fabricación nacio
nal se devuelvan vacíos.

(51)

En los embarque^ de líquidos para 
el extranjero ó para las posesio
nes españolas de América y Asia, 
en cascos de* m adera , y  en los 
despachos de pipería nacional 
vacia devuelta del extranjero ó 
de aquellas posesiones, se obser
varán las formalidades siguientes



Partida! del Arán- cel á queArticulo?, hacen re- Objetos sobre que versan, ferencia.

para q u e  d isfru ten  de libertad  de 
d e re c h o s :
1 •* El cargador ó Capitán del bu* 

q u e  conducto r hará constar en la 
factura de ex p o rtac ió n , adem ás de 
los requisitos que la instrucción es
tablece, la clase de envases; esto es, 
si ^pn p ipas, m edias pipas, cu a rte 
rolas ó sex tero las, y la fábrica ó 
taller nac io n al de que procedan los 
cascos en  que se hace la ex p o rta ción.

%* P a ra  despachar de en trad a  
!a pipería vacía devuelta del ex tran 
je ro  ó de las posesiones españolas 
de A m érica y  Asia, se estam pará 
en la nota del cargador y  registro 
consular, ó en  la póliza y registro  
de la A duana de U ltram ar, el n ú 
m ero de la factura de exportación, 
Aduana que la expidió, b u q u e  con
ductor, clase de los cascos y dem ás 
circunstancias prescritas en  la r e 
gla 1.*; debiendo q u edar en  poder 
de los Cónsules ó A duanas respec
tivas la factu ra orig inal ó pólizas 
para q u e  les sea dable ad m itir  las 
notas del cargador y rebajar las re- 

, mesas que se efectúen. Reconocidasre líe lo s  ó por el Vista, resu ltando  conform i-
•oorambres dad, y  asegurada la A dm inistración
<que se de- de la identidad de los envases, se
' v u e 1 v a n despachará n 1 ibres de derecho, dan-
vacios al do conocim iento á la Aduana res-
puerto  por pectiva para q u e  verifique las ano-
doode se laciones oportunas, y exigiéndole
exportaron  aviso del recibo,él ex tra n 
je ro  con (52)
ovinos del
?P*1S  » Los pellejos ó coram bres que co n -

rf). ducidos con vinos del pais al ex-
r ip a s  q u e  tran je ro  se devuelvan vacíos al
?6 l*PPo r~ p u eíto  de donde salieron son liten del ex- b res de d erech os , colocándose
tran je ro  ó en  cada uno de ellos á la expori-
de las po- tacion un  signo especial á ju icio
s e s i o n e s  del A d m in istrador de A duanas,
e sp a ñ o la s  qu e  será reconocido á la vu e lta
d e  A m en - con el fin d e q u e  á la ,som bra de
«a y Asia, esta gracia no se defrauden los
«o» el ob- in te reses de la Hacienda pública,je to  de e x -  r

traerla s  lle
n as de  l í -  (5 3 )
q u id o s del
Pa ,s  555 á 558 Tam bién d isfru ta rá n  de libertad

de derechos las pipas q ue se im 
porten  del ex tran jero  ó de las 
posesiones españolas de A m éri
ca y  Asia con el objeto de ex 
traerlas llenas de líquidos del 
país, y  las que se introduzcan con 
el m ism o objeto de las posesio
nes españolas de A m érica y Asia, 
ya v ac ía s , ó ya con mieles y 
ag u ard ien tes , observándose las 
disposiciones sigu ien tes:

En la A duana m arítim a de 
prim era ó segunda clase por donde 
dichos envases se in troduzcan  se 
les pondrá un  sello de plomo ase
gurado con hilo acarre to  teñido, 
con cuyo requisito  y la Currespon- 
d ien te guia en que* se exprese el 
núm ero, cabida y clase de aquellos 
podrán ser conducidos á lo in te rio r del reino.

2.* Su exportación habrá de v e
rificarse dentro  de un plazo que no 
exceda de tres m eses , y que se fi
jará en la m encionada guia , por 
cualquiera A duana m arítim a, la cual 
inutilizará los sellos, dando aviso á 
la de en trada de haberse realizado 
el em barque.

3.* Los in troducto res de los e n 
vases de que se tra ta  p resta rán  en 
la A dm inistración de la Aduana de 
en trada una fianza bastante á res
ponder del im porte de los derechos

! de A rancel correspondientes á las
expresadas p ip as , la cual será can
celada luego que se reciba el aviso Pipas q u e  indicado en  la disposición 2 /

con el ob- 4.a Las A duanas no habilitadas
je to  indica- para la im portación general del ex -
d o  en  la tranjero  necesitan un  perm iso e s 
mota a n -  pecial para ad m itir  l a . p ipería que
U rio r se se destine al objeto expresado,i n t r o d u 
cen  p or las (54)
A d u a n a s
te rre s tre s . 555 á 558 Las pipas ó m edias p ipas que se 

im porten  vacías por las A duanas 
te rrestres  y las m arítim as de 
cuarta  clase con el objeto de lle
narse  de líquidos, son libres de de
rechos siem pre que sea u n a  ope
ración inm ediata y la salidase ve
rifique á presencia de los respec
tivos A dm inistradoresde A duanas

P laq u é  la- ' >“ >.
b r a d o . . . .  569 En el despacho de plaqué labrado

en candeleros ú  objetos sem ejan
tes, qu e  vengan rellenos de m ásti
co , se h ará  el descuento del peso 

. . que se considere p rudencia l enA zufre pa- cada caso,ra  sanea
m ien to  de (5 6 )
los v iñ e
dos. . . . . .  584 El azufre refinado ó flor de azufre

que se destine á la curación de 
los v iñedos adeudará 5 rs. y 20 
céntim os por cada 100 k ilo g ra
mos en bandera  nacional , y 6 
reales 25 cénts. en bandera e x 
tra n je ra , bajo las condiciones si
g u ien tes:
1.a Las im portaciones se verifi

carán  precisam ente po r las A dua
nas de Barcelona , Tarragona , Va
lencia , A lican te, C artagena, Alme
ría , M álaga, Cádiz , Iluelva , C o ru - 
ñ a , Vigo y  Santander.

| 2.a Las personas que in tro d u z
c a n  el azufre h ab rán  de co n stitu ir  
¡este en depósitos especiales bajo la 
;v igilancia de la A dm inistración, 
¡previo el pago del derecho módico 
y el afianzam iento de los de A ran 
ce l, por si no se ju stificara  den tro  
del plazo y en  la forma que á con
tinuación se expresan  la inversión 
en el saneam ien to  de los viñedos.

3.a El plazo para hacer la ju sti
ficación será el de tres m eses, con
tados desde la salida del ar tículo de 
la A duana, y se verificará aquella 
an te  el G obernador de la provincia, 
prévios los inform es que cada u n a  
de estas A utoridades juzgue condu
cente tom ar de los Alcaldes y  A yun
tam ientos de los pueblos resp ectivos.

(57)
Fésforo .. • .  588 En el despacho del fósforo vivo se

abonará  como tara el 50 p o r 400 
del peso b ru to  to ta l, cualqu iera 
que sea el núm ero  de envases qúe traiga.

(58)
R o sa rio s ... 611 Los rosarios, san tuarios y dem ás

objetos análogos que los padres 
de los Santos Lugares rem iten  á 
la Península con objeto de fo
m en tar la fe cristiana de los es
pañoles, son adm itidos con e n te 
ra libertad  de d e rec h o s , siem pre 
que por el Comisario de la O bra

^ia se avise oportunam en te  la 
egada á los pu erto s  de España, 
% á fin de que fK>r el M inisterio de 

Hacienda se dén  las órdenes con-

Partida del Arancel á queArjfculos, hacen re- Objetos sobre que versan, 
ferencia.

venientes para su despacho á las 
A duanas por donde hayan de in 
troducirse, y sin  perjuicio de que
á su llegada se reconozcan por
estas los bu ltos en  que v in ieren  
para ev itar cua lqu ier fraude que 
p ud iera  cometerse.

(59)
T ijeras (ho
jas  sueltas) 648 Cuando se presen ten  al despacho

hojas sueltas para tijeras, se con
siderará cada par como unas t i -  

T ubos y je ras  co m p le tas , adeudando por
b o m b a s  la partida 648.
que se in 
tro d uzcan  (60)
con los
q u in q u és . 673 Los tubos y bom bas que se in tro 

duzcan en  un ión  de los q u in q u és  
ó lám paras, en m ayor núm ero  de 
dos por cada uno de estos obje
tos, se a fo ra rán  por separado por 
sus respectivas partidas.

V idrio y  (61)
cristal (ta
ra s  d e ) . . .  674 y 675 Se abonará como ta ra al vidrio 

cristalizado y cristal labrado 47 
ó 26 por 100, según que venga 
en  cajas y b a r r i le s , ó en  canas
tas y envases sem ejantes, del peso 
b ru to  que tengan dichos bultos 
conform e sean alijados de los b u 
ques ó en tren  por las Aduanas de 
la frontera; no haciéndose más de
ducciones por razón  de avería 
ni cualquiera otra causa.
En cuan to  á las lunas para azo

gar, se h ará  en las A duanas el des
taro q u e  corresponda al modo en 
que vengan colocadas para su res
guardo.

(62)Vidrio en
b o tellas... 678 Los derechos señalados á las b o te 

llas de v idrio  ex tran je ras  se e x i
g irán  así á las q u e  se presen ten  
en las A duanas con el solo o b je -  

C ubicacion  to de llenarse de líquidos para
d é la s  p i -  ex p ortarse  después de lle n as , co
pas para mo á las q u e  se im porten  en el
a v e r ig u a r  reino con destino al consum o ín-
la cantidad terior.
de líquido (63)
que con
t ie n e n . . . .  680 E ntre los diferentes m étodos que

pueden adoptarse para av e ri
guar por medio de la cubicación 
de las pipas la cantidad de l í 
quido que co n tien en , la expe
riencia ha señalado como de los 
m ás exactos el que á co n tin u a
ción sé expone , y es el que de
b erá  practicarse en  las Aduanas:

1 S i la pipa tiene figura cilindrica.
Mídase en decím etros el d iá 

metro del fondo , q u e  suponem os 
igual á 6 decím etros 05 milímetros.

Cuádrese este diám etro, y resu l
tará 36,60.

M ultipliqúese este cuadrado por 
0,7857, y se o b tendrá  28,76, que es 
ta cantidad que represen ta la s u 
perficie de la base ó fondo.

Mídase la longitud de la pipa, 
que suponem os sea de 12 decím e
tros y 7 m ilím etros, y m u ltip li
qúese por el producto an terior, 
cuya operación dará 347,13.

Este resultado indica el núm ero 
de decím etros y m ilím etros cúbicos 
que la pipa m ide; y como el litro 
es una m edida igual al espacio co n 
tenido en un decím etro cúbico, de
dúcese natu ralm en te  que el envase 
referido contendrá 347 litros y 13 
cen tilitros de líquido.
Si la figura de la pipa es de un cono 

truncado.
Cuádrese el d iám etro  de la base 

m ayor, que suponem os tenga la 
longitud de 8 decím etros, y re su l
tará 64 decím etros 00 m ilím etros.

Hágase lo m ismo con el de la 
base m enor, q u e  suponem os sea de 
o decím etros y 4 m ilím etros, y  o b 
tendrem os 25,40.

M ultipliqúese un d iám etro  por 
otro, y se hallará que su  producto  
es 40,32.

Súm ense las tres p artidas a n te 
riores, cuyo total es 129,72.

M ultipliqúese esta sum a por la 
altura, que suponem os sea de 10 de
cím etros, y dará 1297,20.

M ultipliqúese finalm ente este 
producto p o r 0,2618 , y se o b ten 
d rá  339 litros 61 cen tilitros.

Esta cantidad represen ta  el n ú 
mero de litros que el envase co n 
tiene.
S i se trata de pipas y  toneles comu

nes de curva regular.
Mídase el diám etro  m ay o r, que 

suponem os igual á 6 decím etros 10 
m ilím etros.

Hágase lo propio con el del fon- 
ido, que suponem os tenga 5,60.

La diferencia en tre  ám bos d iá 
m etros será 0,50.

M ultipliqúese esta cantidad por 
0,625, y tendrem os 0 decím etros 31 
m ilím etros.

A ñádase á este producto el d iá
m etro m enor 5,60 , y resu lta rá  u n  
d iám etro  medio do 5*91.

Cuádrese este d iám etro  y dará 34,93.
M ultipliqúese este cuadrado por 

0,7857 , y el producto será 27,44.
M ultipliqúese esta cantidad por 

9 decím etros y 30 m ilím etros que 
suponem os tiene de longitud la pi
pa , y obtendrem os 255,19.

Resulta , p u es , que dicho en v a
se contiene 255 litros y 19 cen tili
tros. Si las pipas que h u b ieren  de 
cub icarse fueren casi cilindricas, 
en vez de m ultip licar por 0,625 la 
diferencia de los diám etros se h ará  
por 0,55 ; si la cu rv a tu ra  es poco 
p ro n unciada, á esta fracción deci
mal se su s titu irá  0 ,6; y si lo es 
m ucho, la m ultiplicación se h ará  por 0,667.

Al practicar estas operaciones tén 
gase presen te que los d iám etros de
ben m edirseexcluyendo  el grueso de 
lasduelas, que cuando los fondos no 
son exactam ente redondos, para h a
llar su  d iám etro  se tom an dos m edi
das en cruz; se sum a el resu ltado  de 
ellas, y la m itad de esta sum a re p re 
senta el d iám etro  del fondo; y  por 
ú ltim o, q u e  como es m uy posible 
t írobien que no sean  iguales los dos 
fondos , se h a lle , cuando esto ocur
ra , el d iám etro  de cada uno  sepa
rad am en te , de la m anera que aca
ba de ex presarse ; y de la surna de 
ám bos se tom e la mitad , la cual r e 
p resen tará el diám etro  m enor, q u e  
con el m ayor ha de se rv ir  de báse 
para el cálculo.

(64)Vino en bo
tellas  631 Si se presentasen botellas de m a

y o r cabida que la que expresa la 
partida 681, adeu d arán  por regla 
de proporción.

[Se continuará.)

Dirección general de Instrucción pública.
Enseñanzas superiores y  profesionales.

Habiendo de proveerse en tre  los alum nos qu e  hayan  
concluido su  ca rre ra  en  el Real Ins titu to  in d u stria l dos 
plazas de pensionados en el ex tran je ro , una co rre sp o n 
diente á la especialidad quím ica y  otra á la especialidad 
m ecán ica , dotadas cada una con el sueldo anual de 12.000 
reales y 3 000 para  los gastos de ida y v u e lta , de orden 
de S. M., com unicada por el Excmo. Sr. M inistro de Fo
m en to , se convoca á oposición á los que reú n an  los r e 
qu isitos necesarios, verificándose los ejercicios conform e 
al p rogram a aprobado en  15 de Enero de 1859.

Las solicitudes se d irig irán  en el térm ino de un mes, 
á co n tar desde la publicación de este an uncio  en  la G a
ceta, al D irector del Real Institu to  industrial.

Madrid 2 de D iciem bre de 1 8 6 2 .= El D irector general, Pedro Sabau. i

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido 

los 15 prem ios m ayores de los 1.115 que comprende e¡ 
sorteo de este dia.

P R E M IO S .
N Ú M ER O S. Ps. f s .  A D M IN IST R A C IO N E S.

31.064 8.000 Barcelona.
26.662 4.000 Pontevedra.
10.614 1.000 Reus.
35 282 1.000 Sevilla.
10.046 1.000 Barcelona.
36.757 1.000 Madrid.

8 862 500 Fuenlabrada.
8 150 500 Cádiz.

43.424 500 Zaragoza.
16.367 500 Rota.
26.187 400 Madrid.
29.656 400 Badajoz.
21.103 400 Madrid.
26.234 400 Cambados.
46.078 400 Barcelona.

M adrid 10 de D iciem bre de 1862.
Prospecto del so r teo  que se ha  de ce lebrar en M adrid 

el d ia  24 de Diciembre de 4 862.
C o n sta rá  d e  30.000 b il le te s  a l p re c io  d e  1.000 r s . ,d i s 

trib u y én d o se 1.125.000 p eso s  en  2.424 p re m io s  de la m a
n era  s ig u ie n te :

P R E M IO S . P E S O S  F U E R T E S .

* d e .....................................................  200.000
1 d e ..................................................... 100.000
1 d e ..................................................... 50.000
* d e ....................................................  20.000
* d e ....................................................  16.000
* d e ....................................................  12.000
1 d e   10 000
1 de ...................   8.000
1 d e ....................................................  6.000
2 d e ................... 4.000................ 8.000

15 d e _________  2.000____. . .  30.000
50 d e ................... 1 .000...............  50.000

100 d e . .   500 ..............  50 000
2 224 d e ...................  250...............  556.000

9 de 400 pesos cada uno para  los
nueve n úm eros de la decena 
del q u e  ob tenga el de 200.000
pesos fu e rte s ...............................  3.600

9 de 200 pesos cada uno  para los 
nueve nú m ero s de la decena 
del q u e  obtenga el de 100.000
pesos fu e rte s ................................ 1.800

2 ap rox im aciones de 800 ps. cada 
una para los núm eros a n te 
rio r y  posterior al prem iado
con 200.000 p s ............................  1.600

2 ídem  de 600 ps. p ara  id. id. al
prem iado con 100.000 p s    1.200

2 ídem  de 400 ps. para id. id. al
prem iado con 50.000 p s   800

1.125.000 .

Los billetes e sta rán  divididos en  d éc im o s, que se ex
penderán  á 100 rs. cada uno en las A dm inistraciones de la Renta.

 ̂ Al dia sigu ien te de celebrarse el sorteo se d arán  al 
publico listas de los n ú m ero s q u e  consigan premio, ú n i
co docum ento por el q u e  se efec tuarán  los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucc ión  vigente , de
biendo reclam arse  con exhibición de los b ille te s , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las A dm inistraciones en  que se vendan  los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es com patible la aproxim ación que co rresp o n d a al 
billete con o tro  prem io que pued 3 caberle en  s u e r te , y 
lo mismo con respecto á los nueve n úm eros de cada una 
de las decenas de los agraciados con los prem ios de
200.000 y 100.000 ps. fs.— Se en tiende q u e  si saliese p re 
m iado el núm ero  1 , su anterior es el núm ero 30.000 , y 
si fuese éste el agraciado , el billete n ú m ero  1 será el s iguiente.

Term inado el so rteo , se verificará otro  en  la form a 
prevenida por Real o rden  de 19 de F ebrero  de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las h u érfan as de m i
litares y patrio tas m uertos en cam paña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se an u n c iará  d eb id a m en te .= E l D irector 
g e n e ra l, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden  de 19 de Febrero últim o para  la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á la sh u é r-  
fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patrio tas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o r te , han  salido 
agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Juana H erran d o , hija de D. Fclix , Miliciano n a 

cional de C astellón , m uerto  en el campo del honor.
Doncellas.

Petra Fernandez de A n a , Colegio de la Paz.
Teresa Rebenga R em is de San J u a n ,  idem.
Lorenza E ngracia González y D omínguez de M ariano Hospicio. *
E duarda Calixta de Merced, Colegio de la Paz.
Clara Relio de Juan  , idem.
Madrid 10 de Diciem bre de 1862.=H azañas.

El dia 12 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la mism a Dirección una negociación de letras á 
cargo de los A dm inistradores de i Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de m anifiesto en la T eneduría  de lib ros de la citada oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in teresarse en  la expresada 
negociación pueden tom ar los apun tes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los m ismos en  la propia T eneduría.

Madrid 10 de Diciembre de I862.=*P, O ., Jacin to  M artínez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Rectificación á la Gaceta del dia  10 de Diciembre de 1862 

número 344. 
En la segunda plana , seg u n d i colum na , segundo p á r 

rafo de la condición 2.a para co n tra ta r  la adquisición de
16.000 quin tales de tabaco habano vuelta a rrib a , linea 
10, donde dice deudas, léase demás.

En la misma p lan a , tercera colum na , condición 15 del 
mism o pliego , línea 1 0 , donde dice pagará la Hacienda léase pagará á la Hacienda.

Madrid 10 de Diciem bre de 1862. =  O ssorno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D. José Osorio y  S ilv a , Duque de Sesto, A lcalde-Corre- gidor de Madrid &c.
Hago sab e r :

1.B Desde el 12 del actual hasta el 6 de E nero  p ró x i
mo se p erm itirá  establecer puestos de dulces, fru tas, in s
trum en tos rústicos y figuras de barro  en la Plaza M ayor 
y de Santa Cruz, calles de C iudad-Rodrigo, de G erona y de Zaragoza.

2.* Las licencias para todo género  de puestos, de 
siete piés de frente por cuatro  de ancho, que se expidan 
para situarlos en  la indicada Plaza Mayor y calles de Ciu
dad-R odrigo  y de Gerona, serán  retribu idas con 20 r e a 
les cada una y 8 las de la calle de Zaragoza y plaza de 
Santa Cruz, según lo acordado por el Excmo. A y un tam iento.

3.a Los interesados acud irán  á la A dm inistración de 
Propios, situada en el piso bajo de las Casas Consistoriales, 
desde el dia 12 del corrien te, de nueve á doce de la m a

ñana, para obtener el oportuno docum ento, p rév io  el pago 
dé la cuota correspondien te .

4.a Bajo n in g ú n  p re te tto  se perm itirá causar daños en  
el em pedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de 
com eterse.

5.a El sitio que ha de ocupar cada puesto , con a r re 
glo á la licencia, se designará por el Sr. Teniente de A l
calde del d istrito  de la Audiencia desde el referido dia 12 
hasta el 15, de nueve á once de la m añana.

6.a El referido Sr. T en iente de Alcalde está encargado, 
conform e á la ley, de hacer observar exactam ente las p re
cedentes disposiciones, y todos los dependientes de su  
d istrito  m unicipal tienen la obligación de den u n ciarle  las 
faltas que advirtieren  para su  correctivo.

M adrid 10 de D iciem bre de 1862 .= D uque de Sesto.

Junta consultiva de la Armada.
En conform idad á lo resuelto  por S. M en Real orden 

del dia de ay er 9 del co rrien te , se saca á pública lic ita 
ción el acopio de 5.000 codos cúbicos de pino del N orte 
con destino al arsenal de la C arraca , bajo el pliego de 
condiciones aprobado por la Reina (Q. D. G.) en dicha 
Real orden, que literal, con el modelo de proposición a d 
ju n to  al m ism o , se inserta á con tinuación ; observándose 
adem ás lo preceptuado en las condiciones generales a p ro 
badas por o tra Real o rden  de 27 de Abril ú l t im o , pu b li
cadas en la Gaceta de 4 de Mayo del año actual.

Y para el rem ate , q u e  ha de tener lugar s im ultánea
m ente an te  esta corporación y la Junta económica del de
partam ento  de C ádiz, se ha señalado el dia 12 de Enero 
del año próxim o venidero de 1863, á U u n a  de su  tarde, 
á cuya hora deberá princip iar el ac to ; adv irtiéndose que 
adem ás estará de m anifiesto dicho pliego de condiciones 
y el de las generales c itadas, con el modelo de p roposi
c ión , en  la E scribanía principal del Juzgado de M arina en 
esta co rte , establecida en U plaza del P ro g re so , num  16, 
cuarto  te rcero , escalera de la izquierda , y en  la del r e 
petido departam ento  los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana hasta las tres de la ta rde .

M adrid 10 de Diciembre de !862 .= H alcon .
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a .— D ir e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el acopio de
5.000 codos cúbicos de pino del Norte con destino al a r
senal de la Carraca.

CONDICIONES ESPEC IA LES.
1.a La m adera deberá ser de superior ca lid ad , y p ro 

cedente de Finlandia , Suecia ó Noruega.
2.* El reco c im ien to , recibo y m edición se verificarán  

en el arsenal de la Carraca con arreglo á las ta rifas é 
instrucciones v igentes, y se ab o n ará  al con tra tista  todo 
codo q u e  resu lte  de las dim ensiones con que sean adm iti
das las piezas después de hechas las reducciones que se 
crean  necesarias p or los vicios ó defectos q u e  p resen ten .

3.a El su m in istro  se divide en dos lotes iguales , com 
puesto cada uno con una tolerancia de 5 por 100 de más 
ó de m enos de 1.000 codos cúbicos en  tablones de 10 á 
12 pulgadas de ancho , 3 de grueso y  por lo rnénos 15 
piés de largo, y de 1.500 codos cúbicos en tablas de 11 á 
42 pulgadas de an ch o , una y m edia de grueso y por lo 
m énos 12 piés de largo.

4.a Se fija como precio tipo adm isible para la su 
basta :

El de 61 rs. v n . por cada codo cúbico en  tablones, y 
el de 80 id. id. en tab las .
Obligaciones y  garantías para el cumplimiento del contrato.

5.a El co n tra tista  podrá em pezar el su m in is tro  tan  
luego como haya firmado la escritu ra . A los 30 d ias de la 
fecha de esta deberá haber entregado en el a rsena l de 
la C arraca la c u a rta  parte  por lo m énos del lote ó lotes 
que le h ayan  sido adjudicados, y  la total en trega deberá 
esta r term inada á los seis meses contados desde dicha fecha.

Si al finalizar el p rim er plazo no ha entregado el con
tra tis ta  la cantidad correspondiente, se le im pondrá por 
cada uno de los lotes de q u e  no haya sum inistrado la 
cuarta  parte  una m ulta de 6.000 rs. vn.

6.a El con tratista  deberá ex traer del arsenal en el im- 
prorogable té rm ino  de un mes las piezas excluidas en el 
acto del reconocim iento. Si no lo hubiese verificado al 
concluir dicho plazo, contado desde la fecha de la e x c lu 
sión , se le im pondrá po r cada dia de retraso  una m ulta 
igual al 2 por 1()0 del valor de la pieza, calculado al p re 
cio de adjudicación por el núm ero  de codos cúbicos que 
arro jen  sus dim ensiones.

7 /  El contratista deberá facilitar para uso de las o fi
cinas 15 ejem plares im presos del con trato .

8.a La M arina aux ilia rá  al con tratista  con las p la n : 
chas de ag u a , lanchones y aparejos q u e  pueda necesitar 
para la descarga.

9.a Se fija como garan tía  provisional para responder 
del resultado del rem ate la cantidad de 7.000 rs. vn. por 
cada lote, y  como fianza ó garantía del cum plim ien to  del 
con trato  la can tidad  de 14.000 rs. vn. por cada lote.

10. La licitación se verificará sim ultáneam ente  ante 
la Ju n ta  consultiva de la A rm ada y arrie la económ ica 
del departam ento  de Cádiz.

11. Además de las cláusu las anteriores, reg irán  para 
esta contrata y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de A bril últim o, 
que se hallan  insertas en la Gaceta de M adrid  de 4 de 
Mayo siguiente.

Madrid 9 de Diciem bre de 1862 .=H ilario  N ava.= E s 
co p ia .= H ay  una rú b r ic a .= A l m árgen  hay o tra r ú b r i 
ca .= E s  copia .= H alcon .

. Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de..., por propia y exclusiva re p re 

sentación, ó a nom bre de D. N., vecino de... (para lo que 
se halla debidam ente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio  y pliego de condiciones inserto  en  la 
Gaceta de M adrid , núm ..., ó en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Cádiz, núm ..., para la subasta de 5.000 codos c ú 
bicos de pino del Norte con destino  al arsena l de la C ar
raca , se com prom ete á en treg ar en el m ism o uno de los 
dos lotes iguales en q u e  se div ide el sum in istro , ó los dos 
lotes, á los precios tipos ó con la rebaja de... tanto por 
ciento, y con estricta sujeción al referido pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
El día 2 de E nero próxim o se dará p rincip io  por la 

Tesorería de este establecim iento al pago de los intereses 
de la Deuda Consolidada y diferida á 3 por 100, de la del 
Tesoro procedente del m ate ria l, de las acciones de c a r 
re te ras  y o b ras púb licas, y de las obligaciones del Estado 
por fe rro -carriles , correspondien tes al sem estre que v en ce en fin del actual.

Los cupones de estas tres  últim as clases de Deuda 
deben presen tarse para su reconocim iento y  dem ás o p e
raciones consigu ien tes con i 5 d ías de anticipación al de 
su pago, con arreglo  á lo d ispuesto  en la Real o rden  de 
29 de N oviem bre de 1860 ; y en su consecuencia k>s te
nedores de ellos los en tregarán  en la sala de recibo de 
docum entos desde el 15 del co rrien te, de diez á dos del 
dia en los no feriados, acom pañados de la oportuna fac
tu ra  expresiva de su porm enor.

Para ev itar entorpecim ientos y regularizar este serv i
c io , se previene á los acreedores q u e  no se adm itirá ca r
peta alguna q u e  no esté extendida precisam ente en  los 
ejem plares qu e  se hallan de venta en  la p o rtería  del ed i
ficio que ocupan  las oficinas de la Deuda.

Los poseedores de inscripciones nom inativas del 
3 por 100 consolidado y  diferido, y de los dem ás docu
m entos que no tienen cupones, los p resen ta rán  desde el 
dia 20 de este mes en el departam ento  de E m isió n , acom 
pañados de dobles facturas , d é la s  cuales se les devolve
rá  una con el oportuno recib í para que les sirva de r e s 
guardo  , ín te rin  se les devuelven  dichos docum entos y se 
les abona el im porte de los réd ito s  vencidos.

Las inscripciones in trasferib les em itidas á favor del 
clero se p resen ta rán  precisam ente al cobro en la T esore
ría de Hacienda pública de la provincia en que rad iq u e  
la capital de la diócesis, y los intereses de las expedidas 
á favor de los establecim ientos de B eneficencia, Ins tru c
ción pública y corporaciones civiles en equivalencia de 
la ren ta  de sus bienes se satisfarán  tam bién  p o r las T e
so rerías de las p rovincias en  q ue se h u b iere  consignado 
su pago, excepto las correspondientes á la de M adrid, qu e  
se verificará por la de la Deuda.

Los de billetes del Tesoro é inscripciones nom inales 
pueden p resen tarse con una carpeta d u p lica d a , aun  
cuando tengan varios sem estres vencidos y no satisfe
chos, cuidando en este caso de expresar en  ellas deta lla
dam ente cada una de las anualidades q ue hayan de p er
cibir, según el modelo que se halla expuesto al público 
en la en trada del establecim iento.

Respecto á los cu p o n es , deben com prenderse los del 
sem estre que vence en  31 del actual en  una ca rp e ta  , y 
los de sem estres an te rio res ó atrasados en o tra que con
tenga los detalles que el modelo que asim ism o se halla expuesto  al público.

Las carpetas de cupones y sus ta lo n e s , así como los 
resguardos de los docum entos nom inativos y  de los al 
portador que carecen de cupones, se p resen tarán  desde el 
27 del actual, de nueve á dos del dia en los no feriados, 
en el local q u e  ocupa el A rchivo de las oficinas para que 
se consigne en  ellas la fecha en que deben acu d ir sus d u e 
ños á la Tesorería de este este establecim iento á c o b ra r

eí im porte de los in te reses, y recoger en  los q m  corres 
ponda el docum ento  rep resen ta tivo  del ca p ita l.

Se p rev iene á los acreedores dueños de fac tu ras  a e  
cupones, cuyo im porte sea ó exceda de 300 r s . ,  q u e a t  
p resen ta r estas para realizar los in tereses q u e  les ca* r e s 
ponden deben u n ir  ai lado de la firm a que^estam pRü j l  
pié d e l resúm an <*ne contiene el talón de dichas 
en su ú ltim a plana un sello de 50 c e n ts . , el ? u . ¿ inu tilizar precisam ente por medio de su  ru b r ic a , todo.con 
arreglo á lo d ispuesto  en  el párrafo sexto del a r t . 8j y 
artículos 81 del Real decreto de <2 de Se tiem bre y  W  y 
51 de la Real in strucc ión  de 10 de Noviembre de, 1161.

Los tenedores de carpe tas referen tes á d«c«m en»os 
q u e  no tienen  cupones u n irá n  dicho sello al n rm . 
Tesorería de la Deuda el recibo  del crédito rep re  
del capital y del cobro de los in tereses devengad , y 
n ingún modo en  la que se les entrega como res^ a , ¡ 
en que se consigna el dia señalado para el percibo u 
intereses que com prende.Á fln de ev itar la confusión y  dem ora q u e  r e s u lta 
ría  de señ a lar en los prim eros dias carpetas de •°“fa® 
clases de Deuda, se verificará dicha operación en  la lorrn 
sigu ien te: ,El 27 del actual solo se ad m itirán  las ca rpe tas de c u 
pones del 3 por 100 consolidado correspondientes al s®* 
m ostré q u e  vence en fin del corriente.

El 29 las de cupones de la Deuda diferida del m ism o 
sem estre. ..El dia 30 las de inscripciones del 3 por 100 co n so li
dado y diferido y las de sem estres atrasados; y

El 31 las de billetes del Tesoro y  los talones de las 
carpetas de presentación de cupones de acciones de c a r 
re te ras , obras públicas y obligaciones del Estado por fe r- 
ro -ca rri es. , .s Desde el 2 de Enero próxim o co n tin u a rá  in d is tin ta 
m ente en la Secretaría de la Dirección de la Deuda el s e 
ñalam iento de todas clases d i  carpetas en  ios dias no fe
riados, desde las doce de la m añana á las dos de la tarde.

Madrid 9 de Diciembre de 1862.*-E1 Secretario  , A n to 
nio Bruno Moreno.— Y.a B.a« » El Director g e n e r a l , P resi
d en te , J. S ierra.

J u n t a  p a r a l a  E x p o s i c i ó n  h i s p a n o - a n i e r i c a n a .
No obstante haberse recibido varios proyectos de c o n s

trucciones optando á las ventajas ofrecidas en  el p ro g ra
ma inserto  en la Gaceta de 17 de Julio ultim o, se ad v ie rte  
á las personas á quienes pueda in te resar el recuerdo q u e  
el dia 17 del co rrien te  mes de Diciem bre vence el plazo 
prefijado para la p re sen tad o » , y qué deben en trég a rse  en  
las oficinas de la J u n ta , establecidas por ah o ra  en la 
calle de la Magdalena, n ú m . 24, cuarto  principal.

Madrid 10 de Diciem bre de 4 862-— El Secretario, Bráu- 
lio A ntón Ram írez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de los testamentarios de D. Juan García Silgado* 

y  en virtud de providencia delSr. D. Feliciano Ramírez de A r e-  
llano, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por mí el Notario , se vende en pública subasta el 
dia 15 del actual, á las doce y media, en la audiencia de S. S. 
una casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría d e  d i
cho García Silgado, sita en esta corte y su calle de Jardioés, 
núm. 21 moderno y  8 antiguo de la manzana 292, la cual ocupa 
un área de 2.395 piés cuadrados, y  ha sido tasada por el Arqui
tecto D. Francisco de Cubas en 499.800 rs. vn.; advirtiéndose que 
no se admitirá postura menor de la tasación: los que quieran in
teresarse en el remate y deseen más antecedentes y  ver los tí
tulos de propiedad podrán hacerlo en la Escribanía vacante de 
Marin, sita en la calle de Luzon, núm. 6, cuarto bajo.

Madrid 4 de Diciembre de 4862.=Rafaélde Casas. —5

CORTES.
SENADO

PR E SID EN C IA  DEL EXCM O. SR . MARQUÉS DEL DUERO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Diciem

bre de 4862.
Se ab rió  á las dos y cu a rto ; y leida el acta de la a n 

terio r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Federico 

Victoria deL ecea ingresaba en la segunda sección.
Igualm ente lo quedó de que la com isión que ha de in 

form ar sobre el proyecto de ley do pensión á Doña F ra n 
cisca Mondelly y B ernardini había nom brado Presidente 
al Sr. Conde de Campo -Alange, y Secretario al Sr. M ar
qués de Ovieco ; y de que la que ha de dar d ictám eo so
b re  el proyecto de ley de pensión á Doña Esperanza Hi
dalgo babia elegido respec tivam ente para los m ism os ca r
gos á los Sres. M arqués de M orante y M arqués de Ovieco.

Se acordó rep artir  á los Sres. Senadores 200 e jem pla
res de los presupuestos generales de ingresos y gastos de 
las islas de Cuba , P uerto-R ico , Santo D om ingo, F ilip i
nas y Fernando P ó o ; ejem plares que rem itía el Sr. D i
recto r general de U ltram ar.

Igualm ente se acordó que pasaran  á la Biblioteca dos 
ejem plares de las Fábulas en verso castellano y  en variedad  
de metros , ediciones p rim era y s e g u n d a ; ejem plares que 
rem itía su autor el Sr. D. Miguel Agustín Príncipe.

Asimismo se acordó que pasara á la Biblioteca u n  e jem 
plar de los Apuntes histérico-políticos de D. Pablo Ig lesias , 
m ártir de las libertades patrias\ ejem plar q ue rem itía Don 
Eusebio M artínez de Velasco, por sí y á nom bre de Doña 
Francisca López.

Q uedaron sobre la m esa, para d iscutirse en la p ró x i
ma sesión, los siguientes d ictám enes:

1.a «La comisión de exám en de calidades h a re c o n o 
cido los docum entos presentados por el S r. D. José Mesia 
y  Pando, D uque de Tam am es, G rande de España, p ararser 
declarado Senador del Reino por derecho jpropio, con a r 
reglo al párrafo  qu in to  del a rt. 44 de la óonstitup ion  ; y 
hallando por ellos com probadas la ren ta  y dem ás calida
des exigidas por la ley, opina que justifica su  ap titu d  Je- 
gal para ser Senador por derecho  propio, conform e á la 
C onstitución de la M onarquía. / ,

El Senado , sin  em bargo , resolverá lo q ue crea  m ás 
acertado .

Palacio del m ism o 10 de Diciembre de 4862 .=C irilo  
A lv arez .= M an u e l G arcía G a lla rd o .= Ju lian  de H uelbes 
El M arqués de Moitns.==El M arqués de O’Ga v a n .« J u a n  
de Sevilla, Secretario.» -

2.a «La com isión de exám en de calidades ha reco n o 
cido los docum entos p resen tados por el lim o. Sr. 0 . P r i
mo Calvo López ^A rzobispo de Santiago de C uba , como 
com prendido en  el p árra fo  segundo del a rt. 4 4 de la 
C onstitución ; y  reun iendo  las calidades p rescritas en  d i
cho artículo , opina q u e  justifica su  ap titud  legal para ser 
Senador, conform e á  la C onstitución de la M onarquía:

El S e n ad o , sin  e m b a rg o , resolverá lo que c rea  m ás 
acertado. ,

Palacio del m ism o 6 de D iciem bre de 4 8 6 2 .= C m lo  Al- 
varez.-=M anuel G arcía Gallardo.~=El M arques d e  O’G a -  
v a n .= E l  M arqués de M o lin s .= Ju lia n  de H u e lb e s .= Ju a n  
de Sevilla, Secretario.»

3.a «La com isión de exám en de calidades h a  reco n o 
cido los docum entos presen tados p o r el Sr. D. Salvador 
Samá, M arqués de M arianao, nom brado Senador del Rei
no p or Real decreto de 4 0 de D iciem bre de 4 860, pomo 
com prendido en el párrafo  décim o del a rt. 15 de la  Cons
tituc ión ; y hallando por ellos com probadas la  r e n ta  y 
dem ás calidades req u erid as  por la ley, opina que ju stifica  
su  ap titud  legal para ser Senador, conform e á la C onsti
tución  de la Blonarquía.

El Senado', sin  em b arg o , resolverá lo q u e  c re a  más 
acertado.

Palacio del m ismo 6 de D iciem bre de 4 862.=** Cirilo 
A lv arez .= E l M arqués de 0 ’G a v a n .= Ju lia n  de H u e lb e s .=  
El M arqués ,de M olins.=M anuel G arcía G allard  o .= Ju a n  
de S ev illa , Secretario.»

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con

testación al discurso de la Corona.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Conde de Reus co n tinúa 

en el uso de la palabra.
El Sr. Conde de r e u s  : Al p ro n u n c iar ayeer ciertas 

palabras en  c a ta la n , las cuales q uerían  d e c ir :  « e l fran 
cés te hace a i r e ; afírm ate , y  \ viva España !» el S r .  Sena* 
dor M arqués de G u ad -e l-Je lú , mi com pañero y  amigo 
se dió por aludido con cierto  a ire  que me hizo erreer que 
la alusión le lastim aba. Por si es a s í , como nada es'ljj máí 
lejos de mi ánim o q u e  p retender m olestar á p e rso n a  a l
guna , debo dar una b rev e  explicación de p o r q u é  a lu 
dí á S. S.

Empiezo por d ec larar que las pa lab ras q u e  p ro n u n c ie  
me las escribió el Sr. M arqués de Guad e l - J e lú ,  estánde 
yo en Y eracruz por el mes de E nero , en co n testac ió n  í 
una carta  m ia , y  contándom e lo q u e  pasaba. Elstq r e 
leva á S. S. del cargo que alguno p u d iera  h aco rle  de 
oficioso ai darm e cuenta de lo que pasaba e n  otre 
país. Por lo dem ás , las frases citadas sqn)para m í ta n  n o 
bles y tan  españolas, q u e  n i rem otam ente podia p re su 
m ir q ue su cita causase n i som bra de m olestia al senoi 
M arqués de G uad e l- J e lú , y m enos cuando som os ainigoi 
hace m uchos añ o s, com pañeros de profesión y  paisanos

El Sr. M arqués de aUAD-Énc.- J E L Ú : Si el S r .  Conde 
de Reus me lo perm ite , y tam bién el Sr. P re s id en te , d i ré  hrftvfts n a lah ras.



E1 Sr. Conde de u s a s  : Con mucho gusto. er
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Marqués de OSad-el-Jeiú la

tiene la palabra.
El Sr. M arqués de GttAD SSL JEX.Ú: Doy gracias á te

m i antiguo amigo el Sr. Conde de Reus por la "franca y G<
espontanea manifestación que acaba de hacer ; pero su p!
alusión de ayer no podía serme desagradable en m anera lo
a lguna , como no fuera en un solo concepto: el de que al
pudiera creérsem e su corresponsal de oficio. Por lo demás, ir
hom bre político, español cual debo serlo, y amigo del Con- —
de de R eus, que á la sazón desempeñaba uil cargo de n<
trascendencia, contesté á una amistosísima carta de 3. S. p;
y escribí las mismas palabras que ha c itado ; y por cierto el
que recuerdo haber coincidido aquella carta con las no- di
ticias que circulaban en España sobre fundar una dinas- es
ha en Méjico , no siendo yo, por ratones históricas, p a r ' b
tidario del establecimiento de aquella dinastía. c ,

Concluyo repitiendo las gracias á mi amigo el Sr. Con- ir
de de R eu s , dándoselas tam bién al Sr. Presidente que me b
ha perm itido hab lar, y renuncio la palabra. ir

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Conde de Reus puede q
continuar su discurso. ói

El Sr. Conde de REU S: Ayer concluí la prim era par- ts 
u r€*iac;°u  histórica que debo presentar al Senado; d 

y  ahora daré principio á la segunda , donde va á e n -  ci 
7̂*** escena el Sr. General A 'm onte, y donde se ve

rán  m as graves sucesos, los cuales seguiré paso á paso, d
hasta llegar^ a la catástrofe de Orizaba. Esta calificación «A
es debida á  un orador que no lo es de esta Cámara; a
y no le falta razón por cierto : catástrofe fuó aquella; pe- j u 
ro  no para nuestras armas , sino para las armas france- ¡ b 
sas. Duras, m uy duras palabras dijo el orador á quien I ^ 
aludo, entre ellas las de que los Ministros aliados en Mé- I n 
jico habíamos cometido actos de demencia y de la última I P 
malignidad, teniendo S. S. la poca compasión de atribuir I 11 
a l Ministro español los más de esos actos. Y todo ¿por I s 
que? Porque dejamos en pié al Gobierno de Juárez. ¡Ac- ¡ t 
tos de demencia y  de la última malignidad ! Hay pala- s 
bras que no tienen contestación posible si no se riñe con I l 

qwo jas ha pronunciado ; y como yo no quiero reñ ir 1 1 
con nádie, me contento con rechazar esa calificación: la i 1 
rechazo, pues, así, á secas; y sobre eso no digo más. Los 1
que han censurado la política del Gobierno en Méjico, I * 
lo han hecho así por no haber sido aquella la política que I l 
ellos querían: lo qqe no comprendo es que hombres l i -  I 
perales hayan podido censurar la política en cuestión. I i 
j Pues qué l ¿no ha sido liberal? Eso no puede negarse. I 1 

A uRimos de Febrero llegó á Yeracruz el General A l- I 1 
.. * ambos nos habiamos conocido en París; eramos j l

am igos, y  esto facilitó nuestra primera entrevista. Con I 
dicho señor llegaron el Padre Miranda , el Padre Haro y i 
t o j ^ ^ ^ ados'- pertenecientes* al partido reaccionario ’

Lo prim ero que hizo el General Almonte fué anun- I 
ciarm e la llegada del Conde de Lorencez con uu  refuerzo I 
de 4.000 hombres. «Bien venidos sean los franceses, le I 
conteste; no me pesa que vengan.» En seguida me anun- I 
r e* General francés m e traería una carta autógra- I 
fa dé S. M. Im perial , v aquello me halagó como una nue* I 
va m uestra de la bondad del Emperador para conmigo. I 
Acto continuo el General Almonte entró en m ateria sin I 
rodeos. Contóme que venia de acuerdo con el Gobierno 
Im perial para derribar al Gobierno de Juárez y la Repú- I 
b h ea , y crear una Monarquía; añadiendo que como es- I 

S*P Monarca, lo seria el Archiduque Maxi- I 
indiano de Austria. Díjome también que había estado en I 
Viena para ofrecer la Corona al A rchiduque, y que este I 
la había aceptado , hallándose S. A. m uy dispuesto á em- I 
«arcarse en cuanto se le avisara. Por últim o, añadió el I 
fcr. Almonte que aquello seria negocio de un par de me- I 
ses porque todos los mejicanos se levantarían al ver 1 
enarbolada la bandera monárquica. I

Yo le oí sin que por mi parte hubiera la m enor in -  I 
te rrupcion , y así pudo concluir su relación tranquilam en- I 
le. Sin em bargo , ántes de decirle mi opinión sobre el | 
p a rticu la r, quise saber cómo y por qué se contaba con I 
el auxilio de las arm as a liadas, y preguntóle si los tres I 
Gobiernos estaban de acuerdo en materia tan grave. Con- I 
testóm e que á su vuelta de Viena habia estado en Ma
drid  y hablado con los Sres. Duque de Tetuán y Calde- I 
ron G o lfa n te s lo s  cuales vinieron á manifestarle que I 
teniendo el Conde de Reus la confianza de la Reina y j 
de su Gobierno, y hallándose como se hallaba sobre el ter- I 
reno, nada podian decirle hasta que el Conde escribiera i 
sobre la situación del país.—¿Y el Gobierno inglés? le 
pregunté.—Está de acuerdo con el Gobierno del Em pera- I 
dor, tne contestó. I

No necesité más para comprender que el General I 
Almonte quería engañarme, como habia engañado á la I 
corte de Francia haciéndole creer que eran tantos los 
partidarios de la Monarquía en Méjico, que en viendo fio- 
ta r las banderas aliadas en los muros de San Juan de I 
U lúa^á los dos meses concluiría todo. Pero á mí no podia 
engañarm e, pues por el mismo paquete que trajo al s e -  I 
ñor Almonte recibí yo despachos del Gobierno de S. M. 
y cartas particulares de los Síes. Presidente del Consejo 
y Ministro de Estado en sentido contrario al que aquel 
G eneral indicaba. Y tampoco podia engañarm e, porque 
estando yo sobre el terreuo no veia y o , como é l , los 
partidarios de la Monarquía.

Ahora pregunto y o : ¿perm itía la convención de Lón- 
dres que las armas aliadas apoyaran la bandera que el | 
General Almonte traia de F rancia?Por supuesto que d i
cho General decía que se consultaría la opinión del país. | 
—¿Y cómo? le pregunté.—Por medio de una Asamblea de 
Notables, me contestó; pero ántes destruyamos el Gobier- 
no de Juárez.

Los Ministros ingleses, desde el momento en que co
nocieron los planes que traia el General Almonte, así co
mo el refuerzo destinado á las tropas francesas, previeron 
sucesos ajenos á la misión que llevábamos á Méjico, y me 
anunciaron verbalmente que el batallón de la Marina 
Real, aprestado ya para ir á Orizaba, se reem barcaría al 
dia siguiente; pero que ellos seguirían formando parte 
de la conferencia donde quiera que se reuniese.

Hé aquí ahora los despachos y cartas que recibí por 
el mismo paquete que llevó al General Almonte: (S. S. 
leyó varios despachos y cartas, cuuo espíritu era análogo al 
dfo las bases de la convención de Londres; despachos y cartas 
que se insertan en el número del Diario de las Sesiones del 
Senado correspondiente á la sesión de hoy).

Después de esto, ¿habrá quien diga que yo hice en 
Méjico política propia? No: hice, como debia, la política 
del Gobierno, cíñéndome leal y exactamente á sus in s
trucciones. Que esta política fué noble y  conveniente al 
esplendor del Trono y á los altos intereses del país, no 
cabe dudarlo, puesto que así lo han declarado la Reina, 
el Gobierno y el pa ís; pero por eso mismo tengo empeño

que se vea que yo no fui más que el íeal^jecutor de I 
eolítica del Gobierno. Ai César lo que es del César. i 
Pertrechado con tal arsenal de buenas razones , con- { 
é al General Almonte que no comprendía cómo el i
uerno del Emperador podia estar de acuerdo con un 
n tan contrario á la convención de Lóndres v á todos 
compromisos de honor adquiridos por los Ministros ¡ 
idos en Méjico, y que por lo tanto el plan me parecía ¡ 
cuo y desleal, y hasta absurdo por lo irrealizable.
â misión de los aliados, le d ijé , no es la de qu itar y 

íer Gobierno, ni mucho menos crear una Monarquía 
*a el Archiduque de Austria ni para nádie, Si andando • 
iiernpo quieren los mejicanos Monarquía, no nos opon- 
unos á ello, sino que, al contrario, los ayudaremos; pero 
ha de ser el resultado de iá libre voluntad del pue- 
niejicano. Esta es la política aliada, y por lo tanto no 

mte V. para ese fin con las armas españolas ni con las 
;lesas, porque según se me ha dicho mañana se em 
boarán.—Pues entonces contaré con las de Francia, 

replicó Almonte.— Lo dudo , repuse yo : pues no creo 
e los Subdelegados franceses hagan tal cosa sin recibir 
len de su G obierno , y el Emperador tiene demasiado 
mto para dar semejante orden.—Y acabé pronostican- 
e que si seguía adelante en su empresa liaría un 
npleto fiasco.
La división española estaba ya en marcha hacia tres 

ís , y yo salí al siguiente á reunirm e con ella en Paso- 
cho. Aquí debo decir que las tropas españolas, en 
uel ardiente y abrasado clima , hicieron su marcha de 
a manera adm irab le , rompiéndola como siempre los 
senieros, los cuales rem endadan el cam ino, y por 
irto que bien lo necesitan los de aquel país. Los inge- 
3ros, rep ito , rom pían la m archa , mereciendo elogios 
r su actividad é inteligencia, miéntras los artilleros se 
altiplicaban verdaderam ente; pues no solo conducían 
s trenes por aquellos malos caminos , sino que daban 
nhien ayuda á varios carros franceses rezagados. Los 
ldados de caballería por su  parte iban á pié para que 
5 enfermos montaran en sus caballos , y la infantería,
>r ú ltim o , cargada con el enorme peso de cinco racio- 
is y con su tienda, manta y equipo, mostraba una vez 
ás el vigor inherente á nuestra raza. Algunos cayeron 
ifermos; pero llenos de voluntad, no se rendían m ién - 
as tenían un átomo de aliento.

Con este motivo recuerdo haber encontrado dos que 
an m uy despacio: uno de ellos, herido en un pié, acom
unaba á un calenturiento, llevándole su fusil y su mor- 
1; y habiéndoles dicho yo que subieran á mi carruaje, 
ive que mandarlo al ver que me contestaban que otros 
ibria en peor estado que ellos. ¡ A h , bravos hijos de la 
able E spaña! ¡ No extrañaré que un dia asombréis al 
iundo con vuestros heroicos hechos ! Sres. Jefes, Oficia- 
s , sargentos, cabos y soldados que compusisteis la ex- 
edicion de Méjico , á todos os saludo.

Desde los prim eros dias de mi llegada á Orizaba enta- 
lé correspondencia con el Vicealmirante La Graviere, que 
) encontraba en Tehuacan. A esa correspondencia se re -  
rió el Sr. Bermudez de Castro , pidiendo la presentación 
e dos cartas. Yo dudaba si siendo estas confidenciales, 
no habiéndoselas enviado al Gobierno, debia presentar- 

»s; pero un movimiento afirmativo de cabeza hecho por 
l Sr. Ministro de Estado me sacó de mi indecisión. Ofrecí, 
ues, traer dichas cartas , y ayer quedaron sobre la mesa 
armando parte del expediente diplomático.

Conviene leer la prim era de ellas, su fecha 17 de Mar
ía , para que se vea el poco caso que el Comisario fr a il
es hacia de las reclamaciones que debían dirigirse al Go- 
nerno de Méjico. Héla aquí, señores: (S . S. la leyó). Se 
re , pues, que la prim era misión de los aliados, consis- 
ente en reclamar cantidades, pedir reparaciones y exigir 
garantías, era de m uy poco valor para el Sr. Vicealmi- 
ante: otra cosa valia mas á sus o jo s, y ya la encontra
dn o s.

A la sazón recibió Sir W yke la noticia de que el Go- 
)ierno de Méjico seguía exigiendo á nuestros compatrio- 
as un  2 por 100 sobre los capitales, impouiendo además 
in em préstito forzoso de 500.000 pesos á seis casas, las de 
males tres creía yo ser españolas. Estaba equivocado en 
‘s to ; pues no habia más que una, y era bispano-ameri- 
‘a n a : la mia. En el acto escribí al Sr. Doblado, Ministro 
le Juárez, pidiendo explicaciones sobre el particular; y 
jomo me contestara con el diapasón un poco alto , dije á 
La Graviere que debia reunirse pronto U conferencia 
jara tra tar de aquello; pues si se habia de rom per el fue- 
lo, debia hacerse en defensa de los intereses de nuestros 
jonciudadanos, y no por causas injustificables. ¿Y qué 
ne contestó M. de La G raviere? Lo que resulta de la s i
guiente carta: (Si S. la leyó).

De aquí se desprende la declaración explícita de que 
M. de La Graviere pensaba obrar sin acuerdo de la con
ferencia, puesto que en adelante debia la expedición ser 
francesa; y además se desprende también su idea de lle
var adelante el plan de establecer una Monarquía en Mé
jico.

Más explícito está todavía el Sr. Vicealmirante en otra 
carta confidencial que también me escrib ió , y de la cual 
puedo hacer uso, autorizado como lo estoy por su autor. 
Héla aquí: (S. S. leyó otra carta , en la cual se hablaba* 
entre otras cosas, de la creación de una Monarquía en 
Méjico, y de la resolución concerniente á llevar á cabo esta 
idea).

Tengo además otras cartas que no leo por no fatigar 
al Senado; pero sin embargo debe oir una del mismo 
Jurien de la Graviere, escrita el 22 de Marzo por la m a
ñana. (S. S. leyó otra carta , en la cual decia el firmante que 
no podia abandonar al General Almonte, puesto que tenia 
toda la confianza del Gobierno que representaba el misme 
La Graviere , añadiendo que el Gobierno francés le habia 
puesto en el caso de no deber respetar los acuerdos de lo 
conferencia.) Ahora bien , yo pregunto: ¿ qué significa un 
miembro de la conferencia, á quien su Gobierno da ó r
denes reservadas para que en un  caso dado no respete I oí 
compromisos contraidos?

Así las cosas , supe que el General Lorencez habia sa
lido de Yeracruz acompañado del General Almonte y es
coltado por un batallón de cazadores. El dia de su llegad; 
á Orizaba salí a recibirle como cumplía al compañerismi 
y á la caballerosidad , y después de los prim eros saludo 
entré en m ateria; impaciente por saber cómo ó por qu 
el General Lorencez iba acompañado de Alm onte, siend 
así que esto debia crear conflictos, toda vez que las ar 
mas inglesas y españolas no estaban dispuestas á sostene 
la pretensión del último. El General Lorencez mandó di 
tenerse al batallón de cazadores hasta recibir órdenes d< 
Vicealmirante. Aprovechando esta situación, y deseos 
de hacer todo lo imaginable para evitar la rup tu ra  enti 
los aliados, de acuerdo con los Comisarios ingleses, ir 
fui á Tehuacan á hablar con el Vicealmirante, y aquí’en 
tra lo bueno.

Conociendo yo que M. Jurien de La Graviere tenia la 
iníai de ir á la capital por creer que allí encontraria 
andes masas de monárquicos , los cuales no esperaban 
ís que su llegada p a r a  proclamar la Monarquía , le dije: 
'am os, puesto que V. lo quiere, iremos á Méjico;» y eu- 
2 broma y sérío añadí: «y ahí le perm itiré á V. que 
trigue en favor de su Archiduque.» Y en efecto: allí po- 
ine im portaba, como que hablándose el castellano en 

§jico, á mí me entendía todo el m undo , m iéntras á él
> le entendía nadie.—Iremos, pues, á Méjico , me con
stó é l; pero ¿cómo lo haremos?—Pidiéndolo, le rep li- 
lé , en garantía de los tratados que hagamos en la con- 
rencia de Orizaba.—¡Magnífico! exclamó entonces él.— 
tuve el honor deque me  abrazara tres veces.—¿Y quer- 
n los Comisarios ingleses? añadí yo.—Sí querrán .—Pe- 
i V. comprende que si marchamos sobre la capital de 
¡uerdo con el Gobierno mejicano no podemos llevaren  
jestra compañía al Sr. A lmonte, á q u ien , por consi- 
ñen te , habremos de m andará Veracruz.—-Eso no es po
b lé , me contestó con tono bastante fuerte.—Me parece 
je  ha respondido V. con alguna precipitación , le re p u - J 
>; y él entonces me repitió:—Es imposible.

Ño ie contesté ya, pues conocí bien sus intenciones, 
in em bargo, traté de convencerle durante una y otra 
ara; pero no lo conseguí, pues á mis argumentos más 
premiantes respondía siempre ser eso la política; y eso me 
acia á mí recordar la famosa frase del pueblo de Madrid,
> cual,cuando se le e strech a , dice: «¡Pues ahí verá V.!»
0 habia, pues, medio posible de converle; y en conse- 
uencia , á las pocas horas salí para Orizaba, persuadido 
e que la ruptura de las conferencias era inevitable. En 
d supuesto, pensé desde entonces el partido que d eb e- 
ia seguir cuando llegara el momento decisivo.

Cuatro soluciones se presentaban á mi consideración: 
rimera, entregarm e á los franceses, yéndome con ellos: 
egunda, echarm e á un lado y pedir nuevas instrucciones
1 Gobierno: tercera, cerrar el paso á los franceses: cuar- 
i, reembarcarme con mis tropas. Ahora bien, señores: 
cuál era la solución más conveniente á la personalidad 
el General Prim? Naturalmente la primera, pues iba á 
»elear con seguridad de vencer; y además, una vez en 
íéjico, la Reina hubiera recompensado mis servicios con 
1 tercer entorchado, al paso que el Emperador de los 
ranceses me habría honrado con la Legión de Honor y 
ne hubiera hecho Duque de Méjico, y á mi vuelta á Es- 
>aña nádie habría podido disputarm e la Embajada de Pa
ís. Tal era el cuadro seductor que se presentaba á mi 
ústa yéndome con los franceses; pero eso no podia ha- 
jerse sin menoscabo de la buena fe y de la lealtad deb i
ta á mi patria, y por eso no titubeé en sacrificar mi o r
gullo, la amistad del Em perador y mis sueños de gloria 
m aras de mi deber y de la independencia de mi país.

Por otra parte , yo no podia perder de vista el coin— 
aromiso contraido por España con Inglaterra y por las 
ires Potencias con los Estados-Unidos relativam ente a no 
imponer á los mejicanos un Gobierno que ellos no quisie
ran; y ya que délos Estados-Unidos hablo, permítaseme 
iecir que sou un gran pueblo , por más que durante m u
cho tiempo se haya creído que no constituían sino una 
nación de comerciantes. Yo creo que la Europa puede es
tar hoy convencida de que no es así ; pues he visto de 
cerca uno de sus ejércitos, el ejército del Potomac, man
dado por el G e n e r a l  Mm-Cielian , compuesto de 110.000 
hombres con 500 cañones, y puedo asegurar que esta al 
nivel de cualqaier otro ejército. Y no se crea que la lu 
cha en que hoy está envuelta esa nación la va á dejar exa
nim e; pues aun separados los Estados del Sur de los del 
N o rte , siempre quedarán dos pueblos poderosos , tan 
amantes el uno como el otro de la doctrina de Monroe. 
Volviendo, empero, á lo que ántes me ocupaba, digo que 
por las consideraciones expuestas deseché la prim era so
lución y pasé á exam inar la segunda.

Echarme á un lado y pedir nuevas instrucciones a 
mi Gobierno parecía lo más sencillo; pero, sin embargo, 
en la práctica era lo p eo r, pues de una solución como 
esa podia surgir un conflicto entre los españoles y fran
ceses. Además, los mejicanos podian bloquear, ya que 
no tomar por la fuerza el hospital de los franceses en On- 
zaba , donde me hallaba y o ; y esto tenia que hacer m uy 
difícil mi situación, porque careciendo de víveres h u 
biera tenido que ir á buscarlos á Y eracruz, pagándolos á 
inmenso precio. Si los franceses eran batidos, tenia que 
salir á su defensa , y ya estaba comprometido; y pidiendo 
instrucciones al Gobierno , le creaba un conflicto, el cual 
tenia que resolver. Si el Gobierno decia: «Vaya Y. en au
xilio de los franceses ,» y la orden llegaba cuando ya e s
tos hubieran entrado en Méjico, era aquello una cosa in 
ú til; al paso que si eran batidos, tenia yo que restable
cer la campaña con malísimas condiciones. En fiu , si el 
Gobierno mandaba reem barcar las tropas estando ya los 
franceses en Méjico, el reem barque era ridículo; y si, por 
el contrario, hubieran sido rechazados, no habría yo po 
dido dejarlos comprometidos. E ra , pues , más noble y leal 
conservar al Gobierno su libertad de acción para que si 
era preciso sacrificara en bien de la patria á su P lenipo
tenciario en Méjico; y por lo tanto debia desechar y des
eché la segunda solución de las cuatro que á mi vista se 
presentaban.

El tercer camino que yo podia seguir era el de cerrar 
el paso á los franceses hasta recib ir órdenes de los Go
biernos respectivos, y en verdad que esta solución era la 
más conforme con mi carácter belicoso; pero ni yo q u e 
ría  batirme con los soldados franceses, á quienes estim a
ba y estim o , ni me era permitido crear con la guerra er 
Orizaba la guerra tal vez en los Pirineos. Y sin embargo 
seño res , aquella era la ocasión redonda para realizar mu 
planes de ambición personal, si ep efecto los hubier< 
abrigado; aquella era la ocasión de nacerme Rey de Meji 
co , como también se me ha atribuido.

Esta idea, que han oido más de una vez los Sres. Se
nadores , fué echada á volar por mi buen colega el seno 
de Saligny, no sin  hacer algún efecto en Méjico , citan 
dose en su apoyo el Eco de Europa ^periódico cuyas ten 
dencias no eran sin embargo ni más ni ménos que ;a 
de la política aliada. Verdad es que dicho periódico exci 
taba algunas sospechas por las alabanzas que ñ acia de ir 
persona , diciendo , por ejemplo , que el GoQde de Reu 
era m uy valeroso; pero ¡ vaya una novedad . 
niegue al Conde de Reus la cualidad de buen soldado / .  
se le quita eso, ¿que  le queda? Decía además el Eco c 
Europa que el Conde de Reus era entendido en negocie 
de g uerra , y ademán hombre de carácter suave , y tan 
bien que era liberal; ¿pero  no era verdad todo es^ ‘ 

Otra idea excitó más sospechas : la de que el Com 
de Reus , no sé en qué edad , hubiera sido un semi-dio 
y que en la edad media habría creado una disnastia d en  
yes; pero, Sres. Senadores, ¿se puede eso tomar en sen  
La verdad es que el Conde de Reus no ha tenido jam  
semejantes ambiciones. Yo recuerdo lo que en cierta oci

sion me dijo un augusto Soberano, á próposito de cier
tas miras ambiciosas que se atribuían 4 un elevado per
sonaje: «Si tos que nos hemos mecido en cuna de cien 
Reyes, me decia, apenas podemos sostenernos en los 
Tronos, ¿qué han de hacer los que no se hallan en ese 
caso ?»

Por lo demás , señ o res, si vo combatía la Monarquía 
en Méjico por falta de monárquicos allí, ¿h^bia de creer 
que iba á encontrarlos para mí solo? ¡Ah! Yo soy espa
ñol de pura raza , y no habría aceptado el Trono aunque 
todos los mejicanos m eló  hubieran ofrecido, prefiriendo 
á su brillo ser en mi país Ingeniero general y Senador 
del R eino , y poder, cual otro García del Castañar , p e r 
seguir jabalíes en los montes de Toledo. La mejor p rue
ba de que no abrigué la ambición que se me ha a tr ib u i
do es haber despreciado la magnífica ocasión que se me 
ofreció para realizarla embistiendo á los franceses y ha
ciéndome libertador de Méjico.

Desechada la tercera solución, pensé en la cuarta y 
última ; y pensé en ella m uy detenidam ente, conociendo 
como conocía la gravedad de mi resolución. Di conocimien
to de ella al Gobierno de S. M., y entre tanto esperó la 
reunión de los Comisarios para la celebración de las con
ferencias. El 9 de Abril tuvo lugar la p rim era , cuya acta, 
sacada in extenso, basta por sí sola para que el Senado ha
ya formado juicio exacto de los sucesos; pero como m u
chos hombres políticos no se han tomado el trabajo de 
exam inarla , voy á leer alguno de sus principales p ár
rafos : (S. S. leyó).

Védse, pues, cómo los Comisarios del Emperador Na
poleón, fuese porque obraran en virtud de órdenes de su 
Gobierno, fuese (como yo creo más bien) porque lo h i
cieran por autoridad propia, abandonaroñ la política alia
da, resueltos á m archar haciendo política francesa; razón 
por la cual hicieron los aliados muy bien en reem barcar 
sus tropas, dejando á les Ministros franceses por únicos 
responsables de sus actos. Y en verdad que su responsa
bilidad y la del Gobierno que ha aprobado su conducta es 
inmensa ante Dios y ante los hombres. En Méjico se der
ramará mucha sangre; los mejicanos verterán la suya en 
favor de su independencia, y Francia la de sus hijos por 
una quimera ; pues aunque á costa de ella y de tesoros 
lleguen las tropas Imperiales á en tra r en la capital de 
la R epública, no por eso han de crear n id a  sólido n 
digno del pueblo que representan. Ni alzarán una Monar 
q u ía , ni siquiera consolidarán un Gobierno de capricho

La Santa Alianza hizo en trar en París á Luis XVIII; ] 
ese Monarca, aunque de sangre Real, reinó con trabajo 
Sucedióle Cárlos X; y este, al poco tiempo, fué arrojado 
del solio por sus mismos súbditos. Napoleón I coronó poi 
su parte Rey de España á su hermano José, y el Trono d< 
este cayó derrocado á la prim era campanada que anun 
ció la ru ina del prim er Im perio. Lo mismo pasó á Jeró 
nimo Bonaparte en Westfalia, y algo m?s grave eo Nápo 
les, al bravo Murat, el cual m urió fusilado. ¿Qué más, se 
ñores? En Méjico mismo hubo un Itú rb ide, que fué esti 
mado m iéntras se limitó á ser un gran ciudadano ; per 
ese Itúrbide se hizo Emperador, y acabó tam bién en ui 
suplicio.

Tal es la historia, la triste historia de los Reyes im 
puestos : téngalo presente el Archiduque Maximiliano. Lo 
franceses no poseerán en Méjico más terreno que el qu  
matei ialmente pisen ; y al fin , m ás pronto ó más tardi 
tendrán que abandonar aquel país, dejándolo más perdi 
do que lo estaba cuando á él llegaron.

Estoy fatigado , Sr. Presidente ; y si V. S. se sirvier 
suspeuder el debate, se lo agradecería, pues podría ma 
ñaña continuar mi discurso.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Estando para term inar las he 
ras de reglamento, se suspende esta d iscusión, la cu; 
continuará mañana.

Levántase la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE I>OS DIPUTADOS. I

PRESIDENCIA DEL S R . L O PEZ  BA LLESTERO S. I
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Diciem-  I 

bre de 1862. I
Abierta á las dos y media , se leyó el a c te  d e  la  a n t e -  I 

rior y fué aprobada. I
El Sr. r x e s t R á : Entrego á la mesa una exposición I 

de los fomentadores de salazón de mi distrito pidiendo I 
el desestanco de la sal.

El Sr. R U B IN : Con el mismo objeto  he pedido la pa
labra para presentar otra exposición análoga de  los fo
mentadores establecidos en mi distrito.

El Sr. Marqués de PRER3IO R E A L : Anuncio una in
terpelación al Gobierno acerca de la exorbitancia de lo s 
derechos abonados á los peritos tasadores de bienes nació- ] 
nales en la provincia de Sevilla.  ̂ _  j

El Sr. p r e s i d e n t e  - Se pondrá e n  c o n o c im ien to  de l ¡ 
Sr. Ministro de Hacienda.

Se anunció que se im prim irían y discutirían oportu
namente varios dictámenes de la comisión de peticiones 
reproducidos en esta legislatura, y un voto particular del 
Sr. Navascués.

ORDEN D E L DIA .

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Arenas de San P e

dro , Córdoba, Puebla de Tribes, A lm adén, Alameda 
(C ádiz), Ordenes y Zafra , quedando admitidos los seño 
res D. Amafio Marichalar, D. Tomás de Ibarrola, D. N i
canor de A lvarado, D. Francisco Uztáriz , D. Juan Bautista 
Topete, D. Pedro Calderón Collantesy D. José Sánchez Ar- 
jona > Diputados elegidos por estos distritos.

Juraron y tomaron asiento los Sres. M arichalar , Tope
te y Sánchez Arjona.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo asuntos de que 
tra ta r , la mesa pregunta al Congreso si para la próxima 
sesión se avisará á domicilio.

Hecha la p reg u n ta , se resolvió afirmativamente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia p a ra  la p ró x im a  

sesión: peticiones.
Se levanta la de hoy.
Rmn las tres ménos cuarto.

PARTE NO OFiCÍAL. 
EXTERIOR

La inaugu ración  del boulevard  dei P rín c ip e  E uge
nio se verificó el 7 , según  estab a  anunciado . A la

una y m edia salieron de las J u llerias el Jcjmperador 
y la E m p era triz . A bria  la m archa  del cortejo Im pe
rial un p ique te  del escuadrón  d é lo s  400 G u a rd ia s ;se 
guía e l E m perado r, á caballo , acom pañándole los 
P ríncipes Napoleón y Joaquín  M urat y u n  b rillan te  
Estado Mayor com puesto de  los M ariscales G anrobert, 
Niel, B araguay-D ’Hilliers, M ac-M ahon y g ran  número 
de G enerales y  A yudan tes del cuarto  m ilita r del 
E m p erad o r y del P rínc ipe  Napoleón.

Un p iq u e te  del regim iento  de guias m archaba 
al fren te  del coche de gala en q ue  iba la E m pera triz , 
acom pañada de la D uquesa de Bassano y de una de 
sus dam as de honor. Seguían otros dos coches ocu
pados con los Oficiales y  dam as de  la servidum bre 
d e S .  M.

La com itiva salió de las T ullerías por el a rco  di 
triunfo  dei G a rro u se l, y  recorrió la calle de R ívoli  ̂
el boulevard  de Sebastopol, hab iendo  sido victoreados
C C  U  T m r\f li» ¡ i la c ?  \ r  ú l  P n í n n í n a  T m n f l p i a l

Un telégram a de A tenas, exped ido  el 6 , anuncia 
h a b e r  em pezado aquel dia las Operaciones del sufra
gio u n iv e rsa l: 2 .500  electores h ab ían  em itido sus 
votos por escrito en favor del P ríncipe A lfred o , cuya 
elección se consideraba segura .

Tina corras non ría nebí íIp. B erlin  n re se n ta  conmUna correspondencia  de n e ru n  p re se n ta  con 
defin itivo  el nom bram ien to  de M. de U sedon pa 
el cargo de R ep resen tan te  en  T urin en  reem pla 
de M. Brassier de S ain t-S im on: M. de Usedon es a 
tua lm en te  R epresen tan te  cerca  de la Dieta de F ra n  
fort.

u n  .telegram a cíe iw un icn , com unicauo por ia 
A gencia  con tinen ta l, anuncia  que  en  el Consejo de 
fam ilia presidido p o r el R ey L uis se h a llab an  p re 
sen tes 4 4 individuos de la d in a s tía , hab iendo  re h u 
sado te rm in an tem en te  el P ríncipe  A dalberto  hace r 
v a le r en  su favor los derechos del R ey O thon . E l 
Rey ha propuesto  en su  caso, p a ra  d e ja r  á salvo los 
derechos de los W itte lsb a c h , e leg ir como sucesor 
del R ey O thon uno de  los hijos dei P ríncipe Leopol
do que  adop te  la religión g r ie g a , á lo cual se ha 
opuesto  su  m ad re  la A rch iduquesa  A ugusta de Tos- 
cana . A s í , p u e s , n ad a  se ha podido reso lv er eu 
aquella  re u n ió n , y el R ey de B av iera  se h a  visto 

I obligado á re ta rd a r  su viaje á N iza.

INTERIOR.
M A D R ID .— En la colonia de la Concepción, próxima 

está corte, existen ya varias casas hechas y otras en 
iroyecto. Respecto de las primeras, hay una lindísima per- 
enecienteá D. Cayetano Fuentes, siendo notable el buen 
;usto, las comodidades y distribución con que está cons- 
ruida.

La colonia ha de tener 17 calles espaciosas, y sus c a -  
as estarán precedidas de parques á la inglesa CQ« salta- 
lores de agua y lindas verjas de hierro. Hálianse y.a tra 
íd o s  los sitios qne han de ocupar el mercado público y 
a iglesia. El autor del pensamiento de la colonia ha llo
rado á cabo la constitución de una sociedad que ha de 
ídificar 78 casas por el modelo de las ya existentes: las 
jases de esta sociedad son las de una suscricion de 40 
’eales mensuales por individuo durante el espacio de tres 
años, al cabo de los cuales los suscritores tendrán dere
cho á optar por medio de subasta á la adquisición de las 
sasas construidas, ménos doce de ellas, que se sortearán 
sntre los socios. Los que adquieran edificio por subasta 
harán el p3go en 20 años, siéndoles de abono lo que e n 
tregaron durante la suscricion. Los que no obtengan casa 
por subasta ni sorteo recobrarán su  capital de suscri
cion aumentado con el 40 por 400.

 Seis son los proyectos presentados para tomar parle
en el certám en artístico que term ina el 4 T del actual, y 
abierto para el levantamiento del Palacio en que debe ce
lebrarse la Exposición hispano-americana.

  La reforma de la calle de Preciados marcha con no
table actividad. Según tenemos entendido, ya se ha dado 
á varios vecinos del Postigo de San Martin la órden da 
desahucio por ser cosa resuelta la prolongación de la c i
tada calle por aquel punto.

 El Capítulo de Caballeros de Alcántara se reunirá
hoy en la iglesia de religiosas dei Sacramento para ce le 
brar una solemne fiesta al misterio de la Inmaculada 
Concepción de Nuestra Señora, asistiendo una brillante 
orquesta dirigida por D. Victoriano Daroca.

X ñ u m i Q h .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad, de con
formidad con lo que previene el art. 57 de los estatutos 
ha dispuesto se satisfagan á los señores accionistas desdi 
1.a de Enero próximo los intereses del semestre que ven 
ce en 34 del corrien te , al respecto de 6 por 100 anual; ; 
con arreglo á la facultad que el mismo artículo le conce 
de, ha determinado también que se les reparta además ui 
2 por 100 por cuenta del dividendo que acuerde la próxi 
ma junta general por utilidades correspondientes al pre 
sente año. ,

En su  consecuencia los señores acciouistas recibirán

Por intereses del sem estre (3 por
100)...............................• Rs. vn. 57

Por cuenta del dividendo de u ti
lidades (2 por 400).................  38

Total rs. v n . . . .  95 por cada una accio

Los cupones, que habrán  de presentarse: con. dobl 
facturas, serán satisfechos en Madrid por la referida car 
tidad de 95 rs. en el domicilio social, y en París hasta 
28 de Febrero próximo en casa de los Sres. Rothschi 
herm anos, por francos 24,75 cénls. al cambio de 5,24.

Madrid 40 de Diciembre de 1862 = E 1 Director , Ju¡ 
Francisco Gamacho. 6620—3

S A N T O  D E L  D IA .
San Dámaso, Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Diciembre 

  de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido i  0# tara en turaengra- Dlrecci®* ESTA.BODJ5I» 

ROBAS. en milíme- gradoi do*centí- del Tiente, i CIELO, 
tros. Reanmnr. grados.

6 m . . .  712.54 2*, i  2*8 E Celajería.
9 m . . 712,74 2’,7 3’,4 E. S. E.. Idem.

4 2 .........  712.61 6 \ 3 7’,9 S  Idem.
3 t . . , .  714,90 9#,0 41*,2 S Idem.
9 t . . .  712 40 6*,5 8M S Gási desp.*
9 n „ .  743,02 4*,5 5*,6 S Idem. ___
Tem peratura máxima del d i a . . , ,  9#,8 42o,2
Tem peratura máxima a l so l.......  I9#,4 23°,9
Temperatura mínima del dia  4*,3______ 4°,6

E vaporación  en las 24 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia ea  las 24 horas  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de Ias de Madrid y San Fem ando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.) ________________________________

LOGA- ^  Tempera. Dirección Estade Estado
al niTef «ara .**1 de1 de la mar

LID ADES. ¿el mar. tara‘ eielo. ae mar’

M ad rid ... 772,6 3*,4 E. S. E. Celajes. . . .  »
Barcelona. 766,4 9o,8 Oeste,. Cási c u b .\ Tranquila.
P a lm a ....’ 767,9 40°,8 N orte . Cubierto. . Idem.
A licante.. 768,0 9*,4 S. E . . . R áfagas... .  En calma.
S.; Fernán- ^
d o á las8 h  770,4 9,0 E .S .E . Nubes Tranquila.
B ilbao .... 769,5 40°,7 N. O .. Idem Peq. oleaje.
M* ay e r . .  772,2 9*,5 Idem .. Cubierto. . Idem.
Santiago.. 769,9 40o,5 Idem .. Idem  »
l i .  a y e r .. 770,8 14°,4 Su r . . .  L luvioso... »
Granada.. 769,1 5*,4 S. E . . . Ce!ajeria. . »
Sadam /... 768,5 4*,5 S. O . . . C.°, nieblas. »
O viedo ... 769,0 7*,0 Oeste.. Cási cub.*.. »
Ljeoi  771,7 9*,7 N. E . . C ub ierto ... »
B u rg o s ... 774,7 2°,6 O este. C.°, niebla. »
Albacete.. 772,3 5 \ 7 Idem. Celajería.. .  »
Seria . . .  769,6 3 \ 4 lO.S. O. Cási cub.*.. »
Zaragoza. 769,0 3°,0 Oeste.. Idem .  »

i 5 \o  Is. E. . Nubes  »

A las ocho de la mañana.
Marsella. .J 764,5 4°,2 |N.N.O..Üespejado..lDe leva.
Bayona. . .  » io*,0 S. S. O. Nubes . . . .  Idem.
firest I 762,4 4 4*,8 ¡Oeste.. ICub.Mluv.® Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Diciembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

Kevróiw#- T«espera
do en mi- tn ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. líra* 4 °* 6 r a d O * del
y al nivel centígra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u o q u e rq u e ,. • • .  763,3. 6°,6. S. E .,.  Nublado.
P a r í s . . .    766,8. 7*.7. S . . . , .  Idem.
Bayona   » 6°,6. E Despejado.
Lyon  .......... 768,3. 40*,0. N. E ..  Cubierto.
Bruselas...................  767,3. 7°,9. E .S .E . Brumoso.
Viena  ...........  772,4. —7*,5. E. Sereno.
T u r in .......................  768,5. 4*,5. E  Niebla.
R o m a . . . . , .............  766,0. 6®,0. N Despejado.
F lorencia.................  768,6. 5°,0. N. E . .  Sereno.
San P etersburgo.. 777,5. —6*,8. Calma. Cubierto.
Consta n tin o p la .. .  » » » »
Stockolmo  773,6. —2°,6. S. O .. Cubierto.
C o p e n h a g u e .,, . . .  773,0. —09,6. S.S. E. Cási cubierto.
G reenw ich . . , . .  759,2. 10*,3. S Nublado.
L e i p z i g . . . . . . . . . .  773,4. —9*,7.|E   Sereno.

i

Alcaldía-Corregimiento de madrld*
De los partes rem itidos en  este d ia  p o r la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

2.04 4 fanegas de trigo .
3.876 arrobas de hárina  de id.
5.753 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 34.748 lib ras de peso.
513 carnero s, que hacen 14.011 id .d e  id.
407 cerdos degollados, que hacen 86.061 id. de id.

|  PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

j DE HOY.

Carne de v aca , de 53 3/4 á 56 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.

Tocino añe jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar
tos fibra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos fibra.
Jamón de 4 4 0 á 416 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs . arroba , y de 12 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos» de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 á 30 rs . arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 a 22 cuartos libra.
P ata tas, de 4J4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vend ido ... . . . . . .  956 fanegas.
Quedan por vender.. . .  671.

Precio m áximo.. . . . . .  52.
Idem m ínim o................. 45.
Idem  m edio  * 49,97.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 40 de Diciembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor— 

rp e id o r. Duaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 40 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52.
Idem del 3 por 400 diferido, id., 46-15 y 46.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 35 p. 
Idem de segunda id., id ., 47-50 p.
Idem del personal, publicado, 22 y 24 -95; á plazo, 

22-05 c. fin cor. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés an u a l, no publicado, 93 d.
Acciones de c a r r e t e r a s ,emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs ., 6 por 400 anual, id., 99-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id . , 98. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id., 97-80. 
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 98. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, id., 97-75 d. lflA
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4 000 rs , 8 por 400 

an u a l, publicado, 4 4 4 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ierro— 

carriles, publicado, 97-05.

Acciones del Banco de España, no publicado, xzo d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial,

dem, 2.440. ,
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  de Madrid 

í Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid a Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040i d .  , _ „  _ . .  , . ^  ,

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey a 
S an tander, con interés de ,6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37*/ por 400, id .,  40.500. , .

Idem de la Compañía del fe rro -ca rr il de Córdoba a 
Sevilla, id .,  4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza a Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones délos ferro -carriles de Lérida á Reus y T ar

ragona , id . , 4.900.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id, id., id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-30.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas

DaEo. Beneficio. Daío. Beneficio

Albacete, • • •  4/2 d. .♦ L u g o . , , , , ,
Alicante, ••  , j  4/8 M á la g a .,. .
A l m e r í a . .1 par. . .  M u rc ia .. .  • p a rd .
A vila  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4 p.
B a d a jo z ,.... . .  4/4d.  O v ie d o . . . .  par.
Barcelona.. • par. . .  P a le n c ia ... Pa¡'* ••
B i lb a o . , , . . .  1/2 d. Pam plona.. 4/4 d.
Bureos  V * •• Pontevedra. ] p.
Cáceres  O* •• Salam anca. . .
Cádiz  7 /8 P- •• San Sebas-
C a s te llo n ...  •• •• t i a n . . . . .  . .  1/4 q.
Ciudad-Real........................  S an tan d er. 1/2 p. . .
Córdoba  5 /8 p. . .  S an tiag o ... 7/8
Coruña  6/8 p. . .  1 Segó v ía . . . .  par.
Cuenca  • • S e v illa .. . .  7 /8
G ero n a ..........  •• S o r i a . . . . . .  t / i  d.
G ranada  6 ;8 . .  T arragona, t /2
G uadalajara. par p . .  T eruel....................
Huelva...................................  Toledo  t / 2
Huesca................................... V a len c ia ... par. ' . .
J a é n . , 3/4 . .  V alladolM . t /4  > . .
L e ó n . . . . . . .  6/8 p. . ,  V i tq r ia . . . .  4/4 p. . .
L é r i d a . . . . ,  ••  . ,  Z a tq o ra ... .  1/4
L o g ro ñ o .,. .  . .  . .  Í a r íg o z a . . . 1/4 . ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París (0 ds Diciembre de 1862.
, 1 3 por 1 0 6 . . . . . . ............  70,40.

Fondos franceses..}  4 por 4 00.     ..........   97,50.

r, ~ , i 3 por 4 00 in terio r  50 1/2.
^ p a n o le s ..............j AjnortiZ;abie .  .................. 23 5 /8 .

Consolidados....................................... ..............  92 4/8 á 1/4

Amberes 6 de Diciembre. — In terio r, 49*25.— Dife 
rida, 45-35.

Amsterdam  6 de Diciembre.—Interior , 49 4 /2 .—Dife 
rida , 45 5 8.

Francfort 6 de Diciembre.—In terio r, 49 4/4.— Diferí 
da , 45 3/4.

Lóndres 6 de Diciembre.--Consolidados, 92 4/4, 3/3.- 
Interior español, 55 á 1/2.— Diferida, 47.

K S F E C T A G m . O C .

T eatro R ea l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 50 de abono.—Hernani, ópera en quatro actos.

.  T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche. —Fun
ción 46.* de abono, série 3.*, tu rno  4.a—f o r  derecho de 
conquista.— BaWe.— El mudo por compromiso.

T eatro  del Circo ( lír ico ^d ram ático ). — A la s  ocho  de 
la n o c h e .— La za rzu e la  e n  tre s  ac to s  t i tu la d a  El dominó 
azul.

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 66.* de abono.—Sinfonía.—El hombre libre, co
media nueva en cuatro actos.—Baile.—Amar sin dejarse 
ornar.

T eatro í>e  la Za r zu ela . — A la s  o ch o  de la  noche.—
Los suicidas. — Les dos mellizos. — Una historia en un 
m&iofl.

T eatro d e  L ope de V ega .— A  la s  och o  de la  n o ch e .—

El sol de invierno.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de lá noche. Sin
fonía.—¡El dinero! drama nuevo original ep tres actos y 
en verso.—Baile.—Maruja.—Baile.


